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PARTE OFICIAL
1 .  SECCION.—-  MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Támifió; ̂ óqíinúan sin novedad en su ipa- 
.‘portante salud.nn el Real Sitio de Aran jaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS

H allan d o se  gravemente enfermo en Ma- 
¿drid teb Teniente general D. Martin José 
Ir ia r te  Capitan general do las provincias 

■ Vascén^adas; y no siéndole posible por con
siguiente marchar al distrito de su mando, 
vengo en relevarle de aquel cargo, sin per- 
quicio de utilizar! sus; servicios tan pronto 
como el estado de su salud lo permita.
. . .  Dadp. en Aranjuez , á veinte y ocho; de 
jíp y o d a  mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
•Está jiubriGado de La Real mano.^EI Minis- 
• tro de la Guerra , Leopoldo ODonnell. •

Teniendo en consideración las circuns- 
•tancias q.ue concurren en el Mariscal de Cam
po D. José Lem ery, Diputado á Cortes, ven
go qn nombrarle Capitán general de las i 
provincias' Vascongadas.

7. , Dado en Aranjuez á v e in te  y ocho de 
Mayo de,mil ochocientos cincuenta y cinco.— 

,í¡stá rubricado dp la Real mano,’»EL Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA

t  Próximos va á publicarse los reglamen- 
< toa que han de regir para las enagenaciones í 
de lós bienes cuya desamortización previene 
lá-ley de f .“ del corfiente, y descósa la Reina 
(Q. D. G.) de que los beneficios inmensos que 
¡á la nacabní entera ha de producir alcalcen 
la mayor elevación posible/mejóren chanto 
.gea.dable.loafr^udipaieiitos en favor, de. los 
^sGraíies. poseedores, y fomentando en su cu- 
-na la riqueza: individual, cooperen con la 
mayor ¡eficacia ah gran desarrollo de la pú- 
"Mica‘wqtté están llamados tan fundadamente 
á' leyátitaC; se ha servido disponer se pré- 

■^vbh^ah' V. S. que' manifieste, sin el menor 
Jrgtafdó ádd^iAyuntámientós ide los pueblos 1 
■lde. su provincia, y á todas las corporaciones 
. de.-beneficencia de la misma, que tomando 
cuan toada tos estimen convenientes, oyendo 
el dictámen-de cuan tas personas entendidas 

cpitsu j tar,; y, reflexionan do pqn cal ma 
y ^desinteresaclamente hcerca de lo que mas 

'^h^l^tbhveTiir S ^tis "respectivos intereses, 
ey.ud^n con toda clqtencion la inversión que 
fléb^qjdár á los fondos procedentes de las 
ventas que de sus bienes tengan lugar, ya 
se&ioontlas,! inscripciones: iqtrasferibles de 
qM  trata- febaTti. ¡45 ide la expresada ley, ya 
o »  obras pdbticás de utilidad local ó provin- 
DMl ̂ yaf étt Báncós'!h^rícbla‘s ó Territorialés, 
ó ya en otros objetos análogos, según los ar- 
tócotesHIR:yW j^T in im sB raT

Con. AsÍjpff5!l?C!WdieionfiS lapqkíqácion de 
los fondos no podrá menos de ser acertada; 
las Corporaciones de beneficencia con ma
yores rentas potfrán ser mas cómodo, benéfico 
y séguró ampáródfel bué/fanó, del enfermo 
y del anciano, del pobré ys del desvalido; 
íóá pueblos, que cónserVarán intactos los 
bienes desaprovechamiento común . disfruta
rán almremo tiempodos beneficios desque 
íó^;eScasos rendiiíiiénlos de sus propios les 
nan'privado hasta hoy ; y la tendencia de ja 
ley , que no es otra que la felicidad de la 
batípn y el,alivió de las necesidades públi
cas» quedara cumplida, como cumplidos que
darán también los deseos de la Reinó

(Q. D. G.), de las Córtes y del Gohierno 
de S. M.

De Real orden lo digo já Y, S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1855.= 
Madoz.-=Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIa

Habiéndose cometido una equivocación 
material al copiarse la Real órden de 21 del 
corriente, se inserta de nuevo con la opor
tuna rectificación.

' Negocios eclesiásticos. — Circular.

Las conspiraciones descubiertas, las pe
queñas facciones que se han levantado en 
varios puntos del reino , y la actividad de 
los principales emigrados carlistas, dan á 
entender que este partido, no bastante des
engañado por el mal éxito de sus anteriores 
tentativas, hace desesperados esfuerzos por 
encender de nuevo la funesta llama <ie la 
guerra.civil. No teme el Gobierno que lle
guen á ponerse en peligro el Trono y las 
instituciones que la nación se ha dado: por 
una parte el desenlace de Vergara, los triun
fos de 1840» el desatroso fin de las partidas 
del Maestrazgo, y la vergonzosa disolución 
de la fuerzas rebeldes en la última sedición 
de Cataluña ; y por otra la ilustración del 
siglo y los intereses nacidos á la sombra de 
las reformas hechas en el presente reinado, 
inspiran la mas completa seguridad de que 
recibirán un nuevo desengaño los enemigos 
del Trono legítimo y del régimen represen
tativo.

Mas aunque sea seguro el triunfo de la 
buena causa , las descabelladas intentonas 
del bando vencido traen al pais gravísimos 
perjuicios, causando todo género de vejacio
nes en las comarcas que eligen para teatro 
de sus excesos, alterando el órden adminis
trativo, y creando un estado de inquietud y 
de alarma que acarrea incalculables daños.

El Gobierno tiene el deber de evitar es
tos males como responsable del órden y co
mo encargado de promover la prosperidad 
pública, que sólo con una paz duradera lo
gra crecer y desarrollarse; y cuenta para 
ello muy principalmente con la cooperación 
del clero que, fiel á su ministerio de paz y 
mansedumbre/predicará al pueblo la con
cordia, y le inculcará el respeto y la obedien
cia á las leyes y Autoridades constituidas. 
No hay motivó para dudar de que tal será 
la conducta de la inmensa mayoría de los 
eclesiásticos; pero la historia de nuestras di
sensiones es demasiado reciente para que 
pueda olvidarse que algunos individuos de 
esta respetable clase se decidieron abierta
mente por la causa carlista , habiendo quie
nes faltaran á sus deberes, hasta el punto de 
abandonay sus iglesias para seguir la suerte 
del Pretendiente.

La Reina (Q. D. G .), siempre clemente y 
bondadosa, concedió á todos generoso per- 
don apenas pudo hacerlo sin perjuicio de la 
tranquilidad del pais; y muchos de los que 
militaron én las filas rebeldes ocupan hoy 
beneficios eclesiásticos , y ejercen el impor
tante caigo de la cura de almas. Mientras el 
bando á que pertenecieron no daba señales 
de querer turbar la paz./no hábia peligro en 
que desempeñasen estas funciones; pero hoy, 
que ya han dado algunos ministros del Altí- 
simo el escándalo de levantarse acaudillan
do & los nnevos enemigos de la Reina, so color 
de defender la religión7 como si hubrera 
profanación mas sacrilega que teñir en san
gre las manos consagradas para celebrar el 
incruento sacrificio, no es prudente mante
ner en estos puestos á quienes es muy de te
mer que perseveren en sus antiguos senti
mientos , ó que sus anteriores compromisos 
los arrastren, aun contra su voluntad, á actos 
de; infidencia ó de complicidad con los re 
beldes.

Para evitar pues toda ocasión de que 
pueda convertirse en daño del Gobierno le

gítimo la influencia natural de los párrocos 
en los pueblos, es la voluntad de S. M. que 
V... disponga cesen en la regencia de los cu
ratos de que están encargados los ecónomos 
que hayan estado en el campo carlista, y los 
que durante la guerra se hubieren ordenado 
en el exlrangero, eludiendo los preceptos del 
Gobierno, que prohibian por entonces la ad
misión á las órdenes sagradas, y sean de
signados como peligrosos por las Autorida
des civiles, y que muden temporalmente de 
residencia los curas propios que se encuen
tren en cualquiera de estos casos. S. M. es
pera que sus órdenes serán cumplidas con el 
celo y exactitud de que tantas pruebas tienen 
dadas los prelados españoles.

De Real órden lo digo á V.... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1855.= 
Aguirre.=Sr....

Para llevar á efecto lo dispuesto en la 
Real órden de 21 del corriente, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
observe V. S. las reglas siguientes:

1 ?. La separación ó traslación de los pár
rocos ó ecónomos solo tendrá lugar cuando 
por su conducta crea V. S. que son perju
diciales á la tranquilidad pública en el punto 
en que residan.

2* En el caso expresado se dirigirá V. S. 
á la Autoridad eclesiástica, manifestándole 
la necesidad de la separación ó traslación, 
y cuando no acceda á ella dará V. S. cuenta 
al Gobierno, con remisión de los datos y no
ticias en que se funde para que pueda pro
poner á S. M. la resolución conveniente.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Mayo de A855.=*Aguirre.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Gaceta de Londres de 18 del mes ac
tual publica lo siguiente:

«Por el presente se notifica que el Ex
celentísimo Sr. Conde de Clarendon K. G., 
primer.Secretario de Estado de S. M. para 
los negocios eslrangeros, ha recibido de los 
Lores comisionados del Almirantazgo una 
comunicación oficial del Contra-almirante 
R. S. Dundas, Jefe de la escuadra de S. M. 
en el Báltico, anunciando que desde el dia 28 
de Abril último inclusive, y obrando en 
nombre de S. M. y de su aliado S. M. el 
Emperador de los franceses, quedaban su
jetos á un rigoroso bloqueo, por una fuerza 
competente de buques de S. M., los puertos, 
radas, abras ó calas pertenecientes á la Ru
sia, comprendidos en la entrada del golfo de 
Finlandia, desde la punta de Hango en lati
tud 59°..46' Norte, longitud 22°..58' Este, 
hasta el faro de Dagerort en latitud 58°..55/ 
Norte, longitud 2 2 -T 2 7 Este, y todos los si
tuados desde dicho faro al de Filsand en la
titud 5S/.257 Norte, longitud 21°..50' Este; 
y ademas se notifica que todas las medidas 
autorizadas por las leyes internacionales y 
los tratados respectivos celebrados entre 
S. M. y  sus aliados y las diferentes Poten
cias neutrales, serán aplicadas y puestas en 
vigor por parte de S. M. y su aliado S. M. 
el Emperador de los franceses, con respecto 
á todos los buques que intenten romper el 
referido bloqueo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general  beneficencia, sanidd y estableci
mientos penales.— Negociado 3.º

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Constantinopla da cuenta, con fecha 21 de 
Abril último, que el cólera-morbo se ha des
arrollado en aquella capital, y que en su 
consecuencia la Intendencia general de sa -

. \  • Jim

nidad del Imperio dispuso expedir patentes
sucias. - . . • V A

Lo que se anuncia al púbiicó,'pará;j^i 
conocimiento. , ... , 7¡J¡ . 'y  /,.«

Madrid 28 de Mayo de 1855.=E1 DtYéfe- 
tor general, Joaquín Iñigo.

GUARDA-COSTAS. 

El falucho Fama,de ia sesta división, aprehendió 
el 9 dol corriente m es, en el barranco deCanacaiel 
isla de Palma , 12 fardos de tabaco, cuatro .tauJas 
cerrados y dos bultos con objetos de cristal,; y’ rájasr 

: campsvía Mahones e\ 14 en Cala Miquéla, un Taluchb
con \ 8 tercios de tabaco. , ; f

Dos individuos de la dotación de la lancha 
tiarra , del apostadero de Vizcaya, capturaron eÓ  0 en 
las inmediaciones dei caserío de Aguirre, jurisdicción 
de Irun, tres fardos de géneros. *

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. ( "

De los partes sanitarios dados é h ;j ^  
últimas 24 horas por los Sres. profesores ^® 
la ciencia de curar , y que jestan de maníu. . 
fiesto en estas oficinas para el que ,quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente

Madrid.
Invadidos del có lera-m orbo ..............................      t  ̂g
Muertos de los anteriorm ente invadidos, ; Vo i ;"
Id. de ios invadidos en este d i a . . . .  y {
C urados, ............................... . .  , #. . f  g ^

En los demas pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado de saliul 
pública. ó

Madrid á las doce de la noche dé! 29f dé 
Mayo de 1855.=>Luis Sagasti.

DESPACHOS T E L E G R A F IC O S  
NACIONALES V EXTRANGEROS. 

Núm. 1.º
Veinte y nueve de Mayo de 1855 á las oche v  cin

co minutos de la mañana.«Et Brigadier Serrano Be- 
doya al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. =  Átele 
28 de Mayo de 1855 á las ocho y media de la iioefié:=  
Dije á V. E. en el despacho que le dirigí esla manata 
desde Avanto , que me prometía no descansar hasta 
encontrar la facción de Marco de Bello, y á las dol 
horas tuvo la suerte de conseguirlo. A una léeua t f l  
distancia de dicho pueblo, y á un cuarto sobre mi 
ilanco izquierdo, la avisté en posición sobre una cor— 
dillera casi inacce ible: en el momento la hice carear v  
la dispersé y puse en vergonzosa fuga : 18 pri«on’e«  
ros, muchas armas, municiones . caballos y gran 
mero de efectos, aunque asquerosos, fueron él fruto4ef 
choque , que duró dos horas, teniendo el placer de no 
haber recibido perdida ni desgracia alguna. A las tres 
efectúe una batida en el escabroso terreno donde tu
vo logarla acción, en combinación del Brigadier IHió- 
mas, y ha conseguido qua este Jefe haga.12 prisiones ' 
ros mas. Ignoro el número de muertos. EÍ espanto, sa 
ha apoderado del enemigo. Los Jefe3 , Oficiales, y; to4> 
das las c'ases de tropa , admirables. .

Ei Brig idier Thómas ha cumplimentado mis insffac
ciones con un celo digno de elogio. . ;

Continuaré la persecución de los dispersos éñtíndo 
mis tropas se racionen y  descansen de 40 horas de 
constante marcha.

Daré á V, E. parte detallado. r¡, ;

Núm. 2.° 
Veinte y nueve de Mayo de 1855 á las dócé v 

minutos la mañana. =  BI Comandante t o i l f e t ;E lcé4  
lentísimo Sr. Mun,tro de la Guerra.=El Genélral G f i í  
rea desde Macón con fecha do ayer á ias4o& u 
de la tarde dice: La columna de Teruel hago retroceder 
a Celia con objeto de perseguir la- íacmmsBlaroof La 
columna de Thómas tsníbien seguirá drj-erca á esa ga- 
vUa. La facción de Garda de Berges, compuesta de 
unos 200 hombres, muchos de ellos .«m arinas, está 
hácia Camarillas. Yo me encargo de su bersLucion 
Pieltain pernocta hoy en Estercuel, y yo lo hááól,e á  
Alloza. La caballería sublevada fue, batid».por »WJ**o- 
nel Mateo, y viene huyendo : presumo fíala ^ ,S » lir  
a reunirse a la facción García.

Núm. 3.° .. .77 7  £i
Veinte y nueve de Mayo de 1855 á ja i onceIv4*e2 

minutos de la mañana.-El Capitán general^ N ava^
n o v e d a d ™  Sr’ Ministro ^

Núm. 4.°
Veinte y naeve de Mayo de 1855 á las'dos 5  k4W. 

ta minutos dé la tarde.¿=El Gobernador d é W m f f i z  
cía de Zaragoza al'*Excmo. Sr. Ministro da 
naciop: Supongo á V. E. enterado de Ibs defóLfó/tfife d i  
el Brigadier Serrano acerca de la accioú d® ÁVamd Dé 
Daroca recibo noticias que confirmaá e i'é ité ’tíán^^é  
la facción Marco: de todós los puebÍos hab?sllido Ña- 
cionales persiguiendo los dispersos. Btí Albajfáie s e ^ A  
presentado dos sargentos y cinco soldados dé 
llena rebelde. No se tienen noticias deí cuártélceSer 
ral, y de las columnas Mateo y Pieltain. ;1 -  ■ ■ • ■ ' :

Núm. 5.° ; ; -r

Veinte y nueve de Mayo de i 855 á las tres y veinte 
y cinco minutos de la tarde.=El Capitán general intéri— 
no de Arggon al Exorno. Sr. Ministro de la Gnerraé- 
según un oficio que recibo fecha de ayer del Jefe de 1«



¿ a a rz a .de Zamora e n  Albalaiedel Arzobispo, i  las aiete 
y  media de la mañana del mismo dia, se le han presen
tado el sargento brigada, del escuadrón de Cataluña 
Miguel Martínez y el graduado de Alférez del da A ra
gón D. Mariano Perez Subirán , que hacia dos dias es
taban separados de sus compañeros insurrección 
con objeto de p resen ta rse , habiéndoles encontrado 
1000 rs . que dicen habían reservado para entregarlos 
á su  presentación. En Gaspe no ocurría mas novedad 
después del levantam iento que la marcha del mismo 
punto  de 10 ó 12 paisano =¡ á unirse á la facción.

La caballería sublevada pasó el 27 por Andorra y 
A lcoriza, perseguida m uy de cerca por una columna 
de la G uardia civil.

N lilil; £ °

Veinte y  nueve de Mayo de 1855 á las tres y cua
re n ta  y ocho minutos de la ta rde:= E l Gobernador de 
Guipúzcoa al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.— 
La tranquilidad pública en esta provincia y frontera 
sigue sin la menor alteración.

Veinte y á p f e  M í ay»'#» 1855 á ¿ s  tres y a lb í .  
cuenta y seis li1tefide.=*l& GobarntóH Pde
N avarra al JMiaistro d ^ l G * é n a ^ | = = l
No ocurre  n ^ Ñ » c f |¿ |e s t a  pro vi v * í

^ O  \  j
Veinte y nueve de Mayo de 1855 á las cuatro y 

seis m inutos de la ta rd e .= S l Alcalde de Calalayud al 
,^r • Ministro de le. G obernación,=La columna 

queFéáfid ayér de esta se ha dividido én dos , y e) Jefe 
ae la u n a , Comandante D. Isidoro Mercado , me dice 
flpscle Mpnte|Tle haber capturado cuatro de lo* di per
nos, y  habérsele presentado cinco mas. También se 
m e ha d ich o q u e  hay otros cinco en e lm ie b lo  de
4***? r 7 -

N ú m . 9 .a

Veinte y nueve de  Mayo de 4855 á las siete y tr r io - 
te minutos de Ja tarde.===El Alcalde de Galatayud al 
Excmo, Sr. Ministró de la G obernacion.=H a regresado 
2* Mercado con la compañía de cazadores de la
IfinCuk nacional de está c iudad, trayendo ocho prisio * 

í 06 la dispersión de la faccjon de.; Marco 
dé Sido tan completa que no pudieron reun irse  m n- 
l $ r é $ grupos que el de cuatro  hombres. Lo caballería 
ffcemosa tam bién huyó  en dispersión. Los sublevados, 
seguía relación de los prisioneros , arrojaron las arm as 
en  #ú mayor parte asi que vieron la tropa. En Ateca 
xtoy ouicp prisioneros.

El Aléalde de Munébrega acaba de m andar dosp ri 
sioneros m as , vecinos del mismo.

_  N ú m . 10* ..

V einte y nueve de M ayode 4855 á las ocho y tre in 
ta y  cinco minutos de la no3ho.=El Comandante mi- 
Ht*r CaJ^taynd #1 Exqftio. Sr. M inistro de la G óber- 
ítábion.=L a compañía de cazadores da la Milicia n a -  
fctenfld de esta d u d a d , que formaba parte dé la cólum- 
n ^ -q q e  salió en el dia de a y e r , ha regresado éstá ta r 
de con ocho pr isioneu os. .;
1 ' El Alcalde de Munébrega ha presentado d e s , y  se 
sabe que en Ateóa hay cinco. ’

Nüm. 1 1 .

V ein tqy  hueve de Mayo de 1855 A ja s  nueve y 
tre in ta  m inutos de la noche.=E l Sr. Gobernador de 
Zaragoza al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaok>n.=* 
La facción de Caspe, aum entada con la de Alcañiz , ha 
tído derrotada ayer completam ente por la columna 
clól. Maestrazgo. Dos cabecillas han sido pasados por las 
arm as. Se han cogido a rm as, pertrechos y efectos. Se
gu irá  la persecución. El cuartel genera! «abó ayer 
P iraM in u ssa ,

N ú m . 1 2 .

Veinte y nueve de Mayo de 1855 á las diez de la 
H oche.=El Brigadier segundo cabo interino de Aragón 
al ExcmQ. Sr. Ministro; 3e la Guera.==*Segun me co
m unica el Gobernador m ilitar da A icariiz, el Co
m andante general del Maestrazgo alcanzó frente á 
V aljunquera á las facciones formadas en Gaspe, Alcañiz 
y  C astelserás, y las batió completamente. Quedó de 
sus resu ltas un  m uerto  en  el campo y fueron cogidas 
afihaéycahallos y otros efectos. F u e ro n  hechos p risio 
neros el cabecilla D. Silvestre B uy ran , cápeílan de 
C áspe, é Ignacio Masa ni líos, que han sido pasados por 
]$s >,rmas.
\  t i i  acción se verificó el día 28 , siendo la fuerza de 

úxm constaba la facción de 110 hom bres y 8 caballos 
| |g u n  declaración del cabecilla. • í

; Nüm. 13.
V eiate y  nueve de Mayo de 1855 á las once y 35 

Qihttfósf de la noche.=» El Gobernador de Alava ai 
Eterno. Sr. Ministro de la Gobernación.^* No ocurre 
tfótédad en esta provincia.

; N ú m . 1 4 .

V einte y  nueve de Mayo de 1855 á tas cinco y 
cuarenta m inutos dé la ta rd e .= P arís  29.=E1 comisio- 
sedo de Hacienda de España al Excmo. Sr. Presidente 
M * Consejo,«Bolsa de hoy. Fondos franceses: 3 por 
400-70 : 4 1/2 por 400-93-75.
- E apañoles.«Tres por 100 int. 32.

Exterior, 00.
D ife rid a , 00.

Por comunicaciones recibidas en el Ministerio de 
la G uerra  se sabe que el Comandante del puesto de 
G uardia civil de Peñafiel habia hecho p risioneros, er 
p p  Corral,inm ediato, á dos facciosos montados, resul- 
fáb fo  uno de ellos gravem ente herido. Pertenecen á 
la  foceipn de Hierro.

2.ª SECCION.- OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones  bajo las males ha de sacarse a pública su
basta la conducción  del correo de ida y vuelta entre 

B ojora los y  C aspe.

1.ª El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódléés desde Bujaraloz á Cas- 
oe, y viee-ver^a. v
7 :l r  7 LA^distáncia qtíe mgdLa én tre  los dos $u¿¿os se 
flftt fera  éffc cuatro horas , Con Arreglo al ítiaérarío  ad^ 
id j^ú h ), s in : perjuicio de las alteraciones que en lq 3Ur 
cesivo* acuerde la Dirección go / considerarlo conve
n ien te  al servicio.

3f . Por los retrasos cuyas causas no; se justifiquen 
W m $ % *  se exigirá ál contratistia 411 e l  papel car- 
f ^ ^ ^ i é n t ó  la m ulta de 40 rs , vj^. por, ^ada m ed»  
birai / y  A la tercera  falta de esta especie podrá re s -  
Cjndirse el con trato , abonando ademas dieb# co n tra - 
^ t ^  íó^/j^ciúicios q ue  se. originen al Estado.;

^  buen deseriipeno de esta conducción d e -
Kájá1 tener el contratista dos ballerías mayores s itu a - 
líjfá  pr#tos*

§ ^ .ó b I ig a c io n  del contratista, co rrer loj ext- 
Iraordinários del servició que o cu rran , cobrando su  
im porte al precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

64 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
«teder ui trsíspasár sirt prévio perm iso del Gobierno., 

Si por faltar* el contratista' á ctíalquiéra dé lás 
tonéiciones estipuladas se irrogasen pérjüicios á la

;•!> i- > . 'v ' -

A am unstram on, e s ta , para e l resam m ten to  , podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8? La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en laÁd^- 
m inistracion principal de Correos de Zaragoza.

9! El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el se rv ic io , y  cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo a v i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo , el con tratista  
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario aum entar ó dism inuir las expediciones* 
variar ó suspender en parte la línea designada, y  
dirigir la correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista los gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemnización alguna; 

jpéro si^És la vapptóen rm & fa re  aum ento de d is ta n -  
.Vías , «^& obierÉh dptei&iÉKrá el abono por, cue&tá 
del E ídadode lo <jdé ^ ( t t^ p o n d a  á prorata. Si la l i 
nea se  variase del todo , contratista deberá contOs** 
l a r , d | | | l r d  del térm itjo m  ios 15 dias siguientes él 
en  |é  lé dé áf é t is q ,  si se conviene ó no á contK  
n u a r  il^ e r r ic io  pmr la nuevii línea que se adopte.

1 Ba súbasjtAM  ilW nqará  en la G a c e t a eU él 
‘ O/feedf de-lé'-píovfieéia -áe Zaragoza , y pdHesW *" 
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador , asistido de! Administrador principal de Cor
reos del mismo p u n to , el dia 26 de Junio próximo á 
la horií y en el locar que señale dicha Autoridad.

43. El tipo m áxim o para el rem ate será la canti
dad de 8000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse
proposición que exceda de esta siipia.

14. Para presentarse como licltador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería d9 Ren?- 
ta§ da la expresada p rov incia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 666 ré á -  
les vellón en m etálico, la cu a l, concluido el acto dél 
rem ate» será devuelta á los interesados^, menos la cor
respondiente al mejor postor , qué quedará en depó
sito para garantía del servicio á que sé obliga hasta 
la conclusión del contrato.
í 15. Las proposiciones se harán  en  pliegos cerra

dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el l id 
iador se compromete á p restar el servicio de que se 

-trata. Estas proposiciones se p resentarán  en  el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones sé obsérvará 
la fórmula sigu ien te:
„ «Me.obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Bujaraloz á Gaspe, y v ice-versa , por
el precio d e ................. rs. anuales, bajo las condiciones
.contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposicion-que no se halle redactada en es
tes térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
Condicionales ; !será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente., se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as , se abrirá 
e ftíe l acto nueva licitación á la voz pqr espacio de 
media hora, pero solo en tre  los autores de las p ro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará él contrato á  escritu ra  pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el ai t. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si nó cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale;

Madrid 22 da Mayo de 4 855. =  El Director in teri
no , Miguel Muñoz.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud d e lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Mayo de 1854 y 20 de Marzo de 1855, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 de Junio á las doce de 
su m añana, para la adjudicación en segunda subasta 
pública de las obras de una to rre  y de un camino de 
trasporte dé m ateriales para el estableehm énto de un 
faro en el sitio llamado del G orralete, eu el Cabo de 
Gata, provincia de Almería, bajo la cantidad de 76,893 
re des 89 céntimos á que ascienden los presupuestos 
aprobado^. if

La subasta se celebrará en Ips térm inos prevenidos 
por iat instrucción de 4 8 de Marzo de Í852 , én esta 
corte in te  la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el loca! que ocupa el Ministerio dé  Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento de! público la memoria descriptiva, el plano, 
el presupuesto y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones sa presentarán eil pliegos ce rra 
dos, arreglándose exactáiiiénteál adjunto modélo, y la 
cantidad que ha de co^siguai se préyiam eute como, gaT 
ran tí \ para tomar parte en esta subasta será eje 4000 
reales en metálico , en áéciones do éamiho.s de lis  em i
tidas por la Dirección general de Obras públicas , ó su 
equivalenta en títulos del 3 por 100 al preoio co rrien
t e , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredité haber realizado el depósito dél modo que 
previene la referida iñsttuccion..

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se celebrará, úníCattiente en tré  sus au to
res , «na segunda licitación, abierta en los términos 
prescritos poiy la citada in s tru cc ió n , debiendo ser la 
prim era mejora que se haga por lo menos de 800 rs., 
y quedando las demas á voluntad de los lidiadores, 
siem pre que no bajen dé 80 rs.

: Madrid 28 de Mayo de 4 855. =  B1 Director general 
dé Obras públicas, Cipriand Segqndo Montesino.

. Modelo de proposición.

D; Nf=N.:, veciüqde.» , enterado del
anuncio publicado con fecha de. V .. . . . . . . .  y de las
fiondiciónes y 1 requisitos que se exigen para la adju^ 
dicacion eiipúbiíeáu9ubístíi d e . . se compro
meto á tom|ir á syt c a rg o .. . . . . . . . .  í . con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y Condiciones.

( A q n lh ’ propobicion qué se haga, admitiendo ó 
mejoralkIo lira y llanamente; el tipo ¿fijpdo); r

* ; - , Fecha y firma deí propo^ente* >1

3.ª SE C C IO N .- A N U N C IO S.

AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL DE CUELLAR.

Se halla vacante la plaza de médico titu lar de esta 
v illa , cuya población con sus dos arrabales,E scaraba- 
josa y T orregutierrez, que distan de ella cada uco tres 
cuartos de legua , cqnst* do 763 vecinos; sú dota
ción 4000 rs. anuales, pagados por trim estres del fondo 
m unicipal, y ademas un real por visita que haga en 
cada casa de vecinos de villá , aun cuando en ella haya 
mas de un en ferm o , y cuatro  si lo fuere de los expre
sados arrabales. ..

Éi agraciadó ha. dé.ser precisam ente m édico-ciru
jan o , y no podrá opóñérse á las consultas qñé se le 
hagan en casos de cirugía por la retribución antes#*’-

presada p o r  m-asisteneia como mé<Heo.Lft8 demás oon-
diciones están de manifiesto en la Secretaría de este 
A yuntam iento, de las que podrán enterarse los que 
g u s ta ren , á la misma que los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas hasta el dia 4 de Junio próximo 
venidero.

G uellar 8 de Mayo de 1855.« E l  Presidente del 
A yuntam iento , Marcos Yelasco S á n c h e z .« E l Secreta
rio ^Éaturnino Yelasco Alonso. 1418

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  V IL L A R R O B L E D O .

Habiéndose aprobado por Real decreto de 2 del cor
rien te  el expediente formado por el A yuntam iento de 
Yiílafrobledo para la formación de la estadística de la 
riqueza territo ria l de su ju risd icción ; en su consecuen
cia y para dar entero cumplim iento á dicha soberana 
disposición, la corporación de dicha villa ha acordado 
una subasta pública de la medida y m esura de los te r 
renos de esta dem arcación, bnjo el pliego de condicio
nes de  manifiesto en
do para l é  ó rn a te  el 31 del me§TjÍÉe fin% y£Í¡Í dóq&uí* 
rútJfiKra el 15 de Junio pró£pÉ&  ̂ ^  '

i f  se anuncia al público á loi Sfédtos cbnlÉfli^ntés. 
Y iíla^nbledo 21 de Mayo d^ lÍ|5W > Juany rilhyo . ,
■- ' - i  ¿ f j fo

* : ' . —............
Dv J<né%3ria Nieto, Jue?. d l ||h im 9 fa  íasÜtiÜU. in4  

terino de la villa de Caldas de Reyes y su partido j u 
dicial en la provincia de Pontevedra &c.

Por el presente edicto se anuncia la vacante de 
una plaza de alguacil del oúm éro dé oste díclié5juzga
do , dotada con el sueldo anual da 1100 r s . / y  secó n - : 
voca á los í ugetos que á las condiciones de aptitud y , 
suficiencia que prescriben !a Real instrucción de 30 
de Octubre de 1852 y masá disposiciones vigentes, r e -  
unan la indispensable circunstancia de ser sargentos, 
cabos ó soldados licenciadós del é jerrito  con buenas 
notas, para qué  queriendo presentarse aspirantes á 
dicho destino, produzcan sus solicitudes competente
mente documentadas en la Secretaria de gobierno de 
este referido juzgado en el preciso término de 40 dias, 
á contar desde la inserción de éste métteionado edic
to en la Gaceta de M adrid, con prevención de que 
pasado se declarará concluso el expediente y rem itirá 
á la superior aprobación para el correspondiste nom
bram iento.

Dado eu la villa de Caldas de Reyes á 4 de Mayo 
de 4 855.—José Maria; N iéto .= Por mandado de dicho 
señor, Andrés del Villar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A , .

P l i e g o  de eoadicioafes que forma esta Aditépistración pára 
las obras que han considerada.indispensable practicar 
en el edifiGio que ocupan las oficinas de la .Hacienda, pú
blica , segun el plano formado al efecto y  el presupue^o 
que acompaña, el Cuál há sido aprobado por Real órden 
de 4 9 de Marzo últi’mo, comunicada aT Sr. Gobernador 
de esta provincia por la Dirección general de Lóntribu- 
ciones cón fecha 4 6 dél actual, cuyo pliego para la sú- 
hasta se forma con arreglo á lo que dispone el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrnccron de 15 de 
Setiembre del mismo año , bajo las condiciones siguientes:

Prim era. La subastarse Celebrará en los estrados 
del Gobierno civil de esta provincia y con asistencia de 
ios Sres. Gobernador , Administrador principal de Ha
cienda, Contador y  Escribano de la m ism a, de doée á 
una del dia en que cum plan los 30 después de la W - 
sercion de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial 
de la prov incia. ;

Segunda. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con sujeción al adjunto modelo , y serán  ad
misibles únicam ente aquellas que no excedan da los 
13,655 rs ., im porte del presupuesto aprobado por Real 
órden dé 19 de Marzo últim o, rem itándose á favor dél 
mejor postor.
, 1 Tercera. La Hacienda pública se compromete á sa
tisfacer de una vez á la persona, á cuyo favor se re 
mate la ejecución dé las obras, la cantidad* por qué sie 
adjudique, asi que concluidas estas ó inspeccionadas 
por los peritos que la Administración determ ine me
rezcan la apróbacion, y se reciban lás órdenes opor
tunas para que se abonen por él Tesoro públíeo.

Cuarta. Kl rem atante quedará obligado á cum plir 
exactamente todo lo que contien a el presupuesto de 
obras que sirve de b a se , el que original obra en esta 
Administración p?«ra conocí miento de los licitadóres.

Quinta. La pertona á, cuyo favqr se adjudique la 
ejecución ha de presentar fianza , á s a ti rice ion de la 
Administración, para garan tir étcum pliriilentó dei córi- 
trato  de dicha o b ra , U que deberá principiarse tan 
luego como la subasta merezca la aprobación do la Di
rección genera!.

'Sexta.' - Si por falta da cumplim iento se rescindiese 
el con trato , bajo la responsabilidad del rem atan te5 se 
celebrará nueva subasta , bajo la? mismas condicio
nes , pagando usté la diferencia del prim éró ál éégtíh- 
do rem ate , y  los p e rju ic io  causados por ia démora en 
el servició . resolviéndose las cuestiones que se susci
ten por íá vía conténriOSo*ádmlhistrativa.
* Sétima; Sí en  Iá áé^títtda subasté rió áe preséntase 
nioguría proposición admisible , se hará ^  obrá j>oF 
cuenta de la A dministración, sin^pebjmció de exigir la 
responsabilidad'del prim er rém atante.

Octava. Será de cuenta del remartante tes gastos de 
la subasta , los derechos de reconocimienta de peritos 
y  los del presupuesto y plano.

Granada 16 de Mayo de 18S5.«F . G. de la Fuente.

Modelo de proposición.

D     , vecino de. .v , . .  ^enterado da ,Iaé condi
ciones con que se rem ata la obra que ha de verificar
se en el local que ocupan las oficinas de Hacienda pú
blica da la provincia de G ranada,ofrece ejé^utaría por
la cantidad de rs. v a .  ------ ♦, pigada en  la forftia y
modo que en dichas condiciones se estipula. * 

v  Fecha y  firma.

4 * iR D ie iA U S .

D. Jó«é A lau, Jiié i áe prim era Instancia í e  la villá 
de ht Pola de Lsna y isu  partido, u n ; ,

Por él p o séa te ; llamo y «mplazo 4  todoa loa aqreér 
4pres ignorados 'de  ̂José  ̂ B r é ^ l , natúral del ;*jr*rta- 
mento de S tra ^ Ú rg ó , e il F fanriá  , óáéádó efr:SáhtáóM> 
d e r , y ávfectíndadoacUiajHíentQ en  fea villa de Miera* 
del Gamino , dĝ  este .partido ju d ic ia f, citándole^ para 
qué concurran por si ó pérsóná apoderada en forma ,á 
la junta getíéraí q ú e  síe ha dé  celebrar el d k  34 del 
co rr ien te , á las diez de su  máñiina / e n  este áúd iea-r 
cía ; con apercibim iento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya fugar.

Dado en la Pola de Lena á 1? de Mayo de 4 8 5 5 .=  
José Alau, Por su  mandado y Juan Bernaldo de 
Quiiós. 1243

( José María Azua , Administrador prinoipaí de 
Haciéudá pública dé la prdvihcia de Albacete.

'V é f  el presente y térih iáó  d é '4 5 "días, coiitadóé 
desde que se inserte eh la Gaceta , se cita y eíapriza á 
los herederos de Doña Manuela de Mora , viuda de Pop 
Joaquín Antonio P rie to , In terventor que fue dé Reú* 
teé dal partido de Vr idepfeñas, y h l ti aum en te  Adiniuis- 
tradar de las salinas dé Pinilia e& esta provincia * y

arimismo á fos de Prieto, p a »  q t»  t a  slrisidieido
térm ino se presenten en esta Administraoion princi
pal é ingresen en la Tesorería de Hacienda pública la 
cantidad de 38,624 rs. y 25 mrs. en que resultó  a l
canzado en el año de 4841; en el concepto que de no 
verifici^lo J«6 parará el perjuicio á que haya lugar.

Todo en cumplimiento de lo acordado pof S. A. el 
Tribunal de Cuentas del Reino en providencia que 
obra en el expediente de su razón.

Albaoete 4.° ;de Mayo de 1855.=»José María Azua.
1245

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D e s p a c h o s  d e  la  t e l e g r a f ía  p r i v a d a ,  

8 D e  l a  t e l e g r a f í a  H a v a s )  

'  t ó t f d r e á ,  V ie r tf8 á ;-*|5 d e & a y j f c : :“

Mr. D‘lsra0h , desarW Ilsnho s¥ iñ S c i|B  ,  ceDsura la 
pSÍfttCa síg u id * * o r Lftrd Jo1id Rusel!, y% ¿lera lm en t0 
las.üégoéíSoioaBS quB ha habWo h s é e  #t principio de 
la gúerrá. r"

Mr. Baring propone una enm ienda con el objeto de 
censurar los diferentes actos del Gobierno.

En el curso d e lo ád e b a tes .M r.H ea th éo te  conside
ra que las pfoposíciones rusáS pueden s irv ir  de base 
para negociaciones de paz.

El Marques de G ranby responde á Mr. Haathoote.
Lord Seymour y MM% ‘TelkiUéóa com batin las pro

posiciones de MM. DTsraeli y Baring.
MM. Phillimore y Gladstone declaran participar de 

Ja opíUtón Mt. HeathCote, pritiripaU nentéM ; G lid i-  
tone afirma que las proposiciones de la Rusia son me
jores para la Turquía que las formuladas por sus 
aliados. .. , •

Lord John Rusell dem uestra la necesidad que  h a 
bría  de destru ir la escuadra rusa en el m ar N egfo, y  
poner sitio á Sebastopol siem pre que se recibiese Ctíil- 
quier noticia de agresión de la Rusia.

Se han aplazado los debates para mañana.

(D e la  c o r r e s p o n d e n c ia  lé ío iw éé .)
Berlín , jueves 24 de Mayo.

Las noticias de San Pelersburgo del 19 de Mayo 
ftfchncHn que los Gehérfelés S¡ewers, SuW ¿ixm, & rab- 
bé  , Dahn y de B |r g , G obernadores y Lomanctantes 
m ilitares.de las provincias del Báltico y  dé la -Jgijolé#- 
d ia , han recibido órdenes para declarar el estado de 
sitio en todos los puertos de guerra  y e u  las plazas

,d« la« /wcfac

Lóndres, jueves por la noche, 24 de 
Mayo.

En el dia de hoy ha habido una reu n ió n  d e l p a r
tido liberal ert casa dé lord Palmébstóo; eh está 
union el prim er Lord de la Tesoreríá ha CXptlesto INi 
política, que ha sido aprobada por unaniihidád por tó - 
dos los miembros presentes.

El Globo de esta noche cree que el Ministerio no 
quedaré derrotado en  la dicción de Mr» DTsriéíi.

Lóndres, noche del jueves al viernes, 25 
de Mayó. 

En la sesión de la C ámara de los Comunes de esta 
noche, Mr. D‘Israeli ha presentado sil mocion de ce tí- 
sura corítra el G abinete Pálm erstób. áe há p ronun 
ciado m ucho éóntra la política del G obiW nb, é é ú sa -  
rando sobre todo al Ministerio por hábéí* déáséufido 
en negociar du ran te  la gúerrá . *

MM. Heathcote, G ranby , Phillimore y Gladstone 
han pronunciado discursos pacíficos, y han expresado 
la opinión de qué Jas proposicioités jrusM dlrecian ga
rantías suficientes para llegar á la paz.

Respondiendo Lord John R ussellá Mr. DTsraeli, ha  
calificado* su mocion d e in t r i g a d e  p artido ; después 
exponiendo las m iras .del Gobierno > se ha jnaoifestiido 
muy beliposo y ha diclio qué e ra  uecesarid dqAteuir é  
Sebastopol y  á la escuadra rusa én el mqr N^gjo para 
reprim ir la ambición de la Rusia.

Escriben de Kalisch , el 16 de Mayo, á la 
G a c e t a  a u s tr ía c a .

U n a  parte  de  la  o c tav a  d iv is io n  d e  In fan te ria  d e l 
cuerpo del Generál Read ha dejadd sd FéSiétótí; 
de P erekop , y se ha reun ido  á las tropás q u i  Aefién- 
den á Sebásto^ol. El Grimandaate de ingeuíeras en reí 
reino do Polonia ^  ido á Modliq. para Jaspeoqíoéér 
este fortaleza coq e l , G eneral Berstkovyski, • eu  nueién 
particular, cerca del Feld-mariscaj pahkiewJtoh. $ i.G é^  
neral Plantin  , Jefe del cuerpo de gr^naderps, q¥é pon - 
tinúa en Polonia , há liegadó dé Ldwlfch á YárSóviá. fíáy 
muchas tro p is  en m archá pata la  Polcíñiá ; Viebén tíél 
Gobíerüó dé Bán P ete rsb u rg ó , y en tré  éHás sé etícúéñ- 
trau  las tro p iS d é  la guardia. La éóm árcá fentvéí Ul YtS- 
tula y «1 Bug parece un  vasto oampémento» : )

Escríbén dó PoítSmoutli él 23 de Ij/ktfb}
Lo? ú.ayíos de hé|(o« de ^0 oaBoijes Ü ú ttyú j ffa¡ír 

tings, Prembroke, CorÁwatlis ¡ tfaíóljé y Ia fragala dfê ’yA- 
p o f  Métribtíeióit ,. ¿Óh el Ipabellótí dét cQtííra-stihííSfiJte 
Bagnés, haii recibido k o f  óiráécies de esthr diS t̂tfesitós 
i h a ó d r Ü á Á ’■ j,'

Tédds étrtós bu^Ues ban cattbtadb bofidtfi«oItfN% 
han dejtdo; el enosá'^ldo, pira! eo»H>allr/*Í p*R»- 

,  ¿popq^ F»slíí; te l mApd*4dI Yiee^filflítraíite 
Sir Toaiás Johp CocJ»raw,¡flare el .d^ e ^ t r ^ l m ^ B *  
trBagnés. ^ - '7 .J^ir’. Ó t ó  a h  H v b

CORTES  CONSTITUCIONALES

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celerada  el dia29
i de m a y o  d e  1 8 5 5 .

Abierta a la una y cuarto y leida el acata de la ante
rior , fue aprobada. ¡

¿e ttáhiló utnr á íóá áéteóé^erñtes tiña coihuméáctoii áM 
Sr. Miaíetro de Fomento, «fcémpaiandoi una iiutaDria & k+  
gida á dicho.Miüisterio por q . Raqum Fernandez AíyHKM» 
jefe que se dice dé la empresa sobré inmigración gallega 
en la íslá de Gufeá. r ¡í 7

Paísaron á i«s réspedtivas; comisione*'í- a  ' •
; Una exposición de* la Junta fie cprnercáp dp y

otra de D. Pálricio José RodriguéisSabdelegadó dé fáfíáaí- 
cia del pártido dé fUesecov haéiéttdé^; Vá>ite 
sobre él proyeote de ley de fanidad. : r; o ? (■ • í.



del ^U ttU ode& to de le éiudad de Cádiz oon la  
s^ c^ n d 'rd e  conserve, <U Uaiversidad de S^VUla eoa
su facultad de ciencias médicas en la referida ciudad d e
Gád^c-.j -4. - . .r.í»

D íra  de l a  ¡Diputación provincial y Ayuntamiento de  la 
qtadad d e  Salamanca pidiendo á las Córtes ¡que en el caso 
de Uevarse á efeeto la supresión de las cinco Universidad 
despropueste por la comisión de presupuestos, se dígnen 
exceptuar de la supresión la que existe en dicha ciudad.

E l fir. PRESIDENTE: Discusión sobre el diotámen d e  
la mayoría de  la comisión suspendiendo las garantías cons
titucionales.

iey d ie  dicho dietám en, en el cual se propone el si
g u ien te .PROYECTO DE LEY

A rticu lo '!.0 «Se autoriza ál Gobierno que preside el 
Duque de la Victoria para que ^cuando el Gotísejó de M t- 
tílktroslo aéuérüé por unanimidad , püiedá destinar al pun
to de la Península que estime conveniente á cualquiera es
pañol de quien tengá dátok páfa’ Óftíef qué iiítétíta pértüir- 
bar el órden público ó consj^fá coiftfh la áeguridád del E s
tado^ del Trono constitucional de Deña Isabel I I , ó del 
Gobierno represen tativo , y  para suspender la publicación y 
circulación de los periódicos ó impresos que considere'que 
excitan, auxilian ó preparan la rebelión.
... Art. 2.° »El Gobierno formará un expediente general 
dé ,las medidas que adopte en virtud de esta autorización, 
y  dará, cuenta á las Córtes del uso que haya hecho de ella.

P a lac io  de las Córtes 25 de Mayo de 1855.—Evaristo 
San Miguel.=Franclsco Cainprodón.=*M. Sánchez Silva.==r 
Mariano B a tt ié s ^ iu n ^  Bautista Alonso. ̂ P ascu a l Bayarri, 
Secretario.»

Leyóse igual menté la siguiente enmienda:
hedim os i  tesC órtea se sirvan  acordar que la ley que 

suspende accidentalmente las garantías constitucionales se 
redacte en los términos seguientes: , ..

Artículo 4.° «Se autoriza al Gobierno de S. M., por el 
tiempo en que teSaótüáles Córte! ̂ rm a tfe zé in  reunidas, 
para que en circunstancias que altéren la  páfc interior, 
pueda destinar par tiempo determinado al punto de la1 Pe
nínsula que estime conveniente r, á cualquier español centra 
el cual puedan fundarse vehementes sospechas de que en 
vias áe "Brechó conspira contra efóM en público, y las formas 
é instituciones en que está actualmente establecido; y para . 
que pueda suspender la circulación y publicación de im - 
p rtttft y  periódicos , que á juicio del mismo Gobierno pro- 
m ucvañ directamente el trastorno ó la excisión.

Art. ;2.° »La aplicación dé esta ley no tendrá lugar sino 
por acbérdo unánime del Consejo de Ministros relativo á 
cad* ctso particular, y extendiéndose al efecto u n  acta 
que será necesariamente presentada á las Córtes dentro el 
término dé ufa ra es , contado desde su fecha, y acompañan
do á dicha acta los antecedentes que hayan motivado la 
m idida, si no fueren de tal género que deban reservarse 
en secreto’, 6 participando esta Condición si les comprende.

Art. 3.° ¿Ningún periódico podrá ser suspendido en sus 
publicacioáeí futuras sino después que hayan sido amones- 
tactos sin efecto una vez por lo menos.

»Palacio 'de las Córtes 28 de Mayo de 4 85S. =* Mariano 
Alvarez Aéetedo.— Urbano Feijóo y Sotdm ayoh=  Pelegrin 
Pomés y :M iquel.=  Eugenio García Ruiz. =  José Guzmán y 

>Minfiqúe.—Juan Manuel Pereira.=Eduardo Ruiz Pons.»
En apoyo de esta enmienda dijo
E l Sr. ÉglJOO: Cuando un personaje de tanta an to ri- 

dad como el Sr. San Miguel ha hablado en pro de la ley, 
cuyo proyecto nos ocupa, natural es la vacilación en el que 
tenia el honor de presentarse á defender la enmienda que 
bcfcbá de leerse. Sin em bargo, cabe disputar el terreno pal
mo á palmo , como corresponde ea buena sociedad á la r a 
zón emancipada, y para esto tomaré una pnsícion que el 
mismo Sr. San Miguel creó ayer cuando d 'jo : «antes que 
todo son las consideraciones debidas á la patria.» En este nó- 
U e propósito ̂ establezco yo m i punto de partida. Con pre
ferencia á la suspensión de ías garantías constitucionales 
existe para los españoles ótrá áténción; el honor del partido 
liberal.

Antes de cubrir con un velo la ley constitucional, es ne
cesario probar que la ley no’llena áu destino; y esto no se 
¿to probadar  ni se puede probar porque no hemos visto 
que se haya recurrido á las leyes comunes, y  que con ellas 
ño se ha podida sostener el órden público; por consiguiente 
en mi concepto se nos viene á pedir esa ley por puro lujo 
de autoridad.

Estashpalabras me traen o tra vez al discurso del señor 
Ran Miguel, el cual nos dijo ayer que las dictaduras de 
Cincinato y  de Camilo habrían sido ornato de, la especie 
humana ̂ constituyendo grandes ejemplos para  la historia. 
Nosotros~no~nós hallamos en el caso en que se encontraba 
ese pueblo cjúe nos hán citado, y por lo tanto nó hay para 
que hacer presente el ejemplo de esa dictadura. Asi pues 
énftetído qué ésta autorización es inconveniente ó innecesa- 
r iá ,  'fia aquí mi enmienda, la cual sé reduce á sostener 
óí érfo r dél partido á qué . perténéisco, en cuyas ideas no 
cabe la admisión de los estados de sitio.

Yo no concibo la manera como ayer se explicó aquí el 
vdto confianza que venimos á otorgar. Yo no Veo aquí 
sino á las Córtes y al Gobierno, y por eso há sido pará mí 
áe-earáeter nuevo la explicación dada ayer por el Sr. San 
Miguel. Por lo mismo he presentado mi enmienda tan dis
tante de las deducciones violentas que infería el Sr. Sagas- 
t e  éónurde la circunscripción á qué  quiere sujetarse á la 
Cá&ara. •

No puedo c eer que todo Gobierno formado por el Duque 
dé la Victoria tnerrézca previamente una confianza ciega: 
no puedo creer qué ningún otro Gobierno que no contenga 
al Duque de la Y ctoria pueda quedar destituido de m ere
cer Ha confianza-de la Asamblea. ?

Yé Establezco la limitación del tiempo de la concesión 
circunscribiéndola al ea .que estén abiertas Jas Córtes y 
pido, que antes de condenarse á  un periódico se le fiaga una 
amótíéstácion prévia. Es decir, que salvando el pensamien
to de 'las GórteJ, el del Gob ernó y el de la comisión; evito 
qué se entregue á discreccion el pueblo y que por equivo
cadas apreciaciones pueda ser víctima de las iras ministéL 
riatofe.

: E l dia en que los miembros de l i oposición de esta 
Asamblea exciten mas ó menos sospechas al Gobierno, ¿no 
les comprenderá esta ley, que verdaderamente merece él 
nombre de ley de sospechosos'? Aqui somos todos liberales, 
y  di unos y otros hemos de ser alternativamente vejados y 
oprimidos en nombre de la libertad, no sé que habremos de 
tevocar cuando ios uoos la defendamos de los otros.

Cierto es que en épocas no lejanas hemos sucumbido por 
* 0  haber querido saltar el recinto de la legalidad; pero sí 
ese puritanismo nos condujo á la m uerte, en cambio su- 
euftfifimos cofa gloria. Colocados hoy en el extremo opuesto, 
la títeérte nos precipitará tam bién , pero probablemente 
m á  con ignominia., acompañando á entrambos partidos ii-  | 
béfales lá rechifla y él escarnio, si seguimos probando que 
ninguno de nosotros sabe ser liberal.

El Sr. BAYARRI (D. Pascual): Después de haber oido 
ál Sr,* Feijoo apoyar la enmienda que fia presentado, no se 

*%néfmr ;que fino sol ) dé vosotros, Sres. Dipuíados,pubda | 
creer lo q u e  el ipismo Sr. Feijoo pidjg en ella, ptiéñ sí éd 

la cómisioft es grave su didfámén en cuañto !sé Re
fiere á las, vías constitucionales, mas grave es, señoféstLfá 
m m o *  dé íá énihíenia presentada pór 81 Sr. Feijoo,: sus- 
érítá ¿ o f  Dipütádos dé la izquierda , ca^i todós- pertenecien
tes al partido dempcrático,'núevo.eh el Parlamentó esjíáñol: 
liaéé yei1 q^b f>ro^résishsm oderado^ y demócratas reco
nocen todos el principio de que el Gobierno en circuhstan- 
clááf)éfíticas y  éx ti'e tó ^  ho puedo gobernar con Iá ley 
©ókstltuéioñal, tenién.cío qué salir de ella para afianzar el 
rffdéñ y  pafá sostenér’ el Trono constitucional y íás doefri- 
flésfepreséntáii^as.

Esa enmienda princ‘pi4: diciendo: «se autoriza al Go- 
Mériíbidé. S. y .eí dietámen de Tá comisión d ice: « Se 
UtRórfza ál Gbbierno qüe jprreside él 0uqu8 de lá Victórja.»

diferencia se explica dé la manera que ayer nianjfes- 
td jé fíÍi|tto  brésidénte de la comisión Sr. San Migué! ; y yo 
Vejfito áhorá qde reunida ta comisíon, y estando presente 
el Gjrfnerüoindicó, el Sr. Ministra dé. la G(á)ernác¡ón que 
ño debiendo la autorización prejuzgar cuestiónv alguna de 
Gabinete, ,y para que no se entendiera que caducaba si al
guno de 103 Mfaistros actuales saliá del mismo, debía po- 
nerae «ee a«tof i»a *1 Gobierno presidido por el Duque de 
la Victoria.» ¿Ppr qué pues no admito la Gomision lo que 
propone el Sr. Feijoo? Porque esta es cuestión de confian

za respecto á los individuos que hb? coftiponea efl Gabine».
■ te , no respeeto del ente moral Gobierno. Los que no ten - 
I gan esa confianza no deben dar su votó al Ministerio; pero 
‘ sí aquellos á quienes se la inspiren la buena fé, la honra*, 
i dez ¿ la probidad política y  ios antecedentes liberales de tos 
; actuales Mmistrosj Por eso la autorización se da precisa

mente al Gobierno presidido por el Duque de la Victoria;
; porque solo Dios puede saber los que después de estos ven*»
1 drian á ser. Ministros.

¿Tan lejos está lo sucedido en 4 847 , en que habiendo 
despachado los Consejeras de la Corona hasta las nltas ho
ras de la noche se encuentran destituidos por la mañana? 
¿Se ha olvidado la caída del Ministerio Olózaga en 4 843? 
¿Y «e quiere que la eomiston oonfiera esta autorizáciofa á un 
Gobierno que no conoce? E sta , vepito, es una cuestión de 
G0nflanza, y como tal la autorizaeton es solo para tos in
dividuos del actual Gabinete; Si mañana viéne otrb Minis
terio, las Córtes estarán en  su déreého negándole ó conoé- 
diénctole autorización análoga, ó mayor todavía.

La segunda diferencia que se nota entre et dietámen ée 
la comifton y  la «amienda átol Sr,. Feijóo Sotamayor eofa^ 
s is te ea  que S -S/ quiere que la autorización se conceda 
mientras esten reunidas las Córtes constituyentes, al paso 
que la comisión no prefija tiempo ni pone límites. ¿ Acaso 
sábo S. S. si al concluir sus trabajos estas Córtes habrá 
ó no facoiones en España? En el caso de qué las hubiere, 
¿cómo privar al Gobierno de esta autorización? Esta ha si^ 
do la principal razón que la comisión ha tenido para no fi
ja r  limitación alguna, seguro de que cuando el GobiUrúó 
crea qué está asegurada la tranquilidad, vendrá á  resignar 
esa autorización ante la Cámara.

Dice también el Sr. Feijoa Sotomayor que Sólo da lá 
autorización para «t casó de que- Se alteré la páz , péro ño 
para hoy. La comisión po r el centré rio la^oncedepárá hoy, 
parh m añana, para  cuando tos CóftéS la vñfeén.i¿Ctée S.*!SS 
que no son g ra tes  toé actuales circunstancias? ¿No vé que 
se conspira ea  todas parios para derrocar el órden dé i o m  
encado áa  te r  evotoélon^ de : Jul to ? A lites de te fácriéh dé 
Calatayud y  de la^ibléváeion de Zaragoza, ¿no estalló én 
Madrid mismo la primera chispa de la reacción qué nos 
amenaza? Si á pesar d i  todo esto tío son graves las cir¿  
cunstancias para S. S., en buen hora que no lo sean, pero 
en: este caso debía háber negado oomplétaménte su voto al 
Gobierno y  haberle pedido que tragase la ley de órden pü^ 
biieo para discutirla;tratíquitetfaente. Pero no: cUandó S. K. 
ha traído esa enmienda á  las Cortes, indica bien clarameñté 
que no ha podido menos de reconocer que las ciretíriétáh** 
cías son graves y peligrosas.

La enmienda del Sr. Foijoo Sotomayor 4íée (leyó.) Eá 
decir que Sv S. conviene en la necesidad que hay de auto
rizar al Gobierno para que puedá, no trasladar simplemente 
de domicilio , sino desterrar por tiempo determinado.

No entraré á examinar si es toas g ra te  el destiérró qne 
la traslación de domicilio; y  soló diré qué la comisión há 
usado la palabra que menos pueda herir. No concibo que 
se pueda fijar término á ese destierro, como S. S. propone 
porque no es posible saber el tiempo que durarán estas erri- 
cunstanciás.

Ayer oí decir con mucho asombro mió que és mas gra
vo te pena dé trasláélon que la de prisión : yo , que hé 
probado to uno y  io o tro , puedo asegurar que prefiero mil 
veces la traslación de domicilio á la cárcel.

Otra alteración iñtTódüée'S: $ . eh la enm ienda, y C ó q -  

sisté en que él Gobierno pueda Hacer lo que propone, fu na
dándose en vehementes sospechas de qué por vraS de Hecho 
se conspira contra el órden público. La comisión cree qtié 
al Gobierno le básta tener datos, porque ¿q u é  es ló que 
vienen á formar ésos indicios y  sospechas? Los datds pre
cisamente.

'■‘E l Sr. Féijoo da al Gobierno facultades para suspender 
te publicación y circulación de impresos y periódicos; ¿pero 
cómo pueden éstos producir 1a excisión? No puede ser de 
otro modo que cómo lá comisión d ieé ex c ita n d o , auxilian
do ó preparando la rebelión. .

El Sr: Marqués dé TabuéThigá nds dijo ayér que te im
prenta tío puede pecar sino por medio del error, de la pa- 
rádoja, dé la calumnia ó de la-sátira; pero si un periódico 
inserta un* proclama incendiaria ¿está comprendido en al
guno de esos casos? Yo creo que no. Lo que la m iyoría de 
la comisión ha querido evitar há sido que los periódicos e x 
citen ; auxilien ó preparen la rebelión ; y por mas que so 
diga que para esos cásos está él ju rad o, si cuando esta se 
reúne el periódico ha producido ya su efecto, nada se ade
lanta.

Solo evitando la círculácion es comó podrá prevenirse el 
mal. Pof lo demás, señores, todos sabernos que se han pues
to eh práctiéa medios párá auxiliar y excitar la rebelión, y 
una prueba de ello lá tenemóis én las noticias que se dan 
éñ algunos periódicos absolutistas, pues ha habido uno, que 
es La F é , en qué Se ha dichp que la facción de Aragón as
cendía á 2000 hombrefs , y  iqúé háhia derrotado á una de 
nuestras colum nas; noticia enteramente falsa y  destituida dé 
fundámetíto, tnucho mas cuando et Gobierno viene aqui á 
dar cuenta de todo ío que sabe y de todos los partes que 
recibe. Estas noticias es ciaro que se insertan para alentar 
y excitar á los absolutistas á íá rebelión , y  esté es lo que la 
comisión no quiere que se haga. No se pretende pues qué 
no discutan íás cuestiones de principios , no, sino que no se 
propalen esas nóticiás ; qüe no se excite á la rebelión.

Réstáftie hacedme cargo de üd nuevo articulo que intro
duce la enmienda presentada , y es el segundo, en el cual 
se dice que la explicación del mismo se hará llevando un 
acta relativa á cadk casó pákicúter , la cual será precisa
mente presentada* dentro dél término de un mes , contado 
desde su fecha &c. El dietámen de la cotnision dice que él 
Gobiérnó d8 S. M. éstableóérá u h  expediente general sobre 
íos hechos én'quó se rea  én lá necesidad de aplicar esta me
dida, dáddó cuenta á las Córtes. Ahora bien , lá comisión 
no puede menos de rechazar la enmienda en está parte , no 
Cóhcíbrendo qué ra.Zóft puede haber habido para presentarte, 
éüándó Ik comisioh np ha olvidado él deber que el Gobierno 
tiene dé dar cuenta de todos sus actos, y  por el cóhtrario 
ha llenáao el objeto de un modo mucho mejor que la en
mienda.

Féito dónde hay una vordádcra contradicción es el a r 
tículo 3?, puek diciéndose etí é! que se da facultad ál Go
bierno para recoger los periódicos artes de su circulación, 
se quiere al mismo tiempo que no puedan ser estos reco
gidos siñ haber sido amonestados una vez por lo menos; de 
suerte que se hace ineficaz esa facultad, porque mientras 
se; ainoneátá áí périódioe, ya h t producido su efecto el a r
ticuló. ¿Qué íé importa al autor de este ser amonestado, si 
esa amonestación hó ha de producir para él mas efecto que 
este y se deja que circule el periódico ? El maljestáya hecho, 
y  es inéficaz el remadio. El objeto que se proponen la 
comisión y el Gobierno es evitar que circuló ningún perió 
dico que pueda excitar á la rebelión, y  eso no se consigue 
con la enmienda que se presenta.

Después de ló qüe he manifestado , no creo que necesi
to decir más para demostrar qüe las Córtes no sé hallan, én 
e! caso de.aprobar esa enmienda, y por ío tanto espero 
qué jás miáthas Se servirán déáécharte.

JLq̂  S^es. dê  ^buarnig^ y..Feijoo,. .usaron, de te . palabra 
par%rectificar , asi como el Sr. Rui? Pops para upa alusión 
per»?ñ^l i manifestando este que tanto S. S., como sus com^ 
p^fi^ros habían firmado. la -e tíñ ^ ^ d A ^ ' Sr. Feijóó .por, ser 
ménos opresora que él proyecto de la comisión  ̂ y  añadiendo 
que el partido de,S. S. no se contradice como los señores 
L tk á n A MadoZ y  demas:; que ahora sé >igen llamánd.0 
peogrésistes sin ‘íerlb , jpueá éq vez dq nafrar' adelante miran 
cádn vÓZimásatfas.^'.Eh'apoyó dé ku mojefó dé ver,'c itó  S S* 
ufa disóúfsb del Sr.' Madpz; y^coocluyo diciendo que en la 
bandera dé la democracia está escrito igua ldad  , J ib sr ta d , 
fra tern idad  • mientras qué én la bandera opuesta no hay 
mas que despostimo, servidum bre , discordia.

EJ. Sr. BAYARRI (D. Pascual] : fíi Congreso ha oido 
la fitepicá qÜ9 náe/ha dirigido é l ’Sr.. Ruiz Pons , v no'creo 
haber dado motivo para ella. He <íicho que eí partido pro
gresista ha venido, dentro de la Constitución,.á pedir me
didas excepcionales , y que el partido democrático nó las 
habia pedido hasta ahora, porque tampoco habia sido Gobierno, 
¿i habia tenido representación política ea tes jam aras espa- 

• Y de ahí que no sepamos ló qué podrá hacer el dia 
de mañana. He dicho m as : lie dicho que el pénsamiento de 
la autorización cabe dentrp dé los principios de ese partido, 
ya porque le encontramos en la Constitución de los Esta- 
dos-ÍInidps, yá porque esos señores vienen proponiendo un 
nuevo proyecto de ley en te z  de enmienda, en el que re -

conoóeft qüe el Gobierno, etí determinadas circunstancias, 
puede suspender los periódicos y  cercenar los derechos ó 
garantías individuales de los Ciudadanos»

Be leyó y pasó á te comisión una enmienda de los se
ñores Marques dé la Yega de Armijo y  otros al proyecta 

• de ley sobre suspensión de las garantías constitucionales. 
Hecha á continuación la pregunta de si se tomaba en 

consideración la enmienda del Sr. Feijoo, se resolvió nega
tivamente.

Concedida después la palabra al Sr. Ministro de la Go
bernación , leyó los partes telegráficos qué se verán en 
otro lugar de Gaceta señalados con los números 4.° y  í.°  

Leída por segutíáa vez 1»enmienda del Sr. Vega de Ar
mijo y  o tro s , decia a s i :

«Pédimos á las Córtes que el proyecto de ley de sus
pensión de garantías se redacte de te manera siguiente: 

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno, en atención á tes 
circunstancias en que nos encontramos, mientras esten abier
tas tes Córtes constituyentes, ó ínterin se aprueba 1a ley 
de órden público, que según te base sétima de la Consti- 
ttfóibtí- deberá presentarse inmediatamente á las Córtes 
«para q»e cuando el Consejo de Ministros lo acuerde por 
unanimidad, pueda destifiar si puntó de la Península que 
estimé Conveniente á cualquiér español de quien tenga da
tos fié que conspira contra el órden público, Contra la se
guridad del Estado, del Trono constitucional de Doña Isa
bel I I , ó del Gobierno representativo.

Palacio de las Córtes 27 de Mayo de 4 855:=S1 Marques 
dé la Vega d i A rm ijo .=P . Calvo Asénsio.^Valentín Gil 
Vírseda.—Félix García Goraez.—G. López de Mollinedo.-- 
Gtírónimo Martinez Faleró.=José Moreno Nieto.»

En su apoyo dijo 
- EI Sr. Marques de la VEGA DE ARMUG : Bien hübití^ 
ra yo querido que la eaná-enda que con otros compáñerbs 
he tenido el honor dé preséntar M Ceflgreso hüteera con^- 
ltedo los deseos de lite diferentes frácéioWfes de la Cámara, 
téráaínando éste enójese debátft en provecho de te tranqui
lidad pública, y en contra de los enemigos dé ía  libertad.^ 
De=»grkéiadamente no he Comprendido la situación del país 
dé te misma manera que el Gobierno, si bien creo que es 
digno de partiéuter atención. De ahi que no hayamos esta
do conformes ni o n  el votó de la minoría ni con él de lá 
m »yoria , por lo cual proponemos un medio que conéedé al 
Gobierno los elementos necesarios para vencer las dificul
tades que ptíédan presentarse. ,

Señores, los hombres de* ciertas opiniones , los hombres 
de principios, los hombres que hemos vehido á oofistituir ál 
país , y que hemos votado diferentes bases cotístitüciotíátes, 
dentro de las cuales indudablemente se encierra parte de ló 
que reclama el Gobierno , no podemos, sin faltar á nuestra 
conciefaciá, dar mas qüe aquella que está dentro de las ba
ses constitucionales aprobadas. Comprendo que por 1a pe
rentoriedad del tiempo no *há podidb el Gobierno traer la 
ley compléta de órden público dé que habla te base sétima 
Constitucional; pero no comprendo que si el Gobierno no 
ha tenido tiempó de presentarnos esa ley de.órden público, 
nos pida una autorización que va más allá de lo establecido 
en eáa misma base sétima.

En nuestra enmienda.se suprimo la parte del proyecto 
que dice relación á la im prenta, porque en la base 7? üb 
hay nada que á ella se refiera. Dé ése modo damos ál Go
bierno tes medios necesarios para gobernar, y para estir- 
par de una vez las esperanzas qué pueden concebir los 
enemigos de la libertad, sin faltar por eso á 10 que ya  he
mos establecido. Dentro de la legalidad, soló con la energía 
del Gobierno no pueden estirparse los abusos.

No quiero molestar mas al Congreso, y concluyo s u 
plicándole que por tes razones que he tíxpuesto , y  que 
espflanaria en el curso del debate si tuviese el honor de q«8 
se tomase en oonsideracion, acepte 1a enmienda que he 
presentado en uniofi con otros Sres. Diputados.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fom ento: Señores, en 
nombre del Gobierno, y con mucho sentimiento mió , me 
veo en la precisión de consignar que no es posible admitir 
1a enmienda presentada por mi amigo el Sr. Marques dé 1a 
Vega de Armijo. El Gobierno, amante como el que más de 
1a legalidad, con duelo en el corazón, ha tenido que venir 
á presentar á tes Córtes 1a ley que en la actualidad se d is
cute. "

Ha insistido mucho el Sr. Marques de que las Córtes 
tietíen aprobadas ciertas bases constitucionales, y  en que so
bre ellas no es posible volver atrás. Ni el Gobierno ni tes 
Cortes, al aprobar el proyecto, tratan  de poner de nuevo 
á discusión lo que está aprobado. En circunstancias dadas 
se puede, á juicio de las C órtes, dentro de la ley suspender 
los efectos de esta para salvar la patria. En todas tes n a 
ciones y Gobiernos se reconoce este principio salvador. Y 
existe 1a necesidad de consignarle , porque 1a sociedad no se 
compone solo de ciudadanos pacíficos sino que también hay 
hombres malvados y traidores que socaban la libertad con 
las armas que ella misma pone en sus maños.

Me llama mucho 1a atención que Se muestre ahora un 
celo tan *éxágerado en favor de estas garantías , cuándo Se 
tra tan  de ¿suspender contra nuestros enemigos, contra los 
conspiradores de Aragón y Madrid. Y aqúi me haré cargo 
de una inculpación que me ha dirigido el Sr. Ruiz Pons, 
poniendo en parangón mi conducta de hoy con 1a que Obser
vé en el año 48.

Tómese S. S. la molestia de leer tes palabras que en 
tonces pronuncié, y verá qué ataqué tes medidas qüe Se 
presentaron, porque no habia fundado motivo para a popu
larlas.

Dije entonces: «Si en mi páis viera yo facciones arm a
das, ó una revolución contra el órden y 1a libertad para ar
rebatárnosla , concedería 1a autorización como te concedí en 
4 837 al Ministerio Calatrava.

Respecto á la im pren ta , dice el Sr. Marques que no es 
posible que venga eí Ministerio á proponer medidas coñtra 
ella, cuando están en su fuérza y vigor tes del anterior Go
bierno.

V o y , señores, á citar un hecho innegable. En el año 
de 43 se hicieron muchos pronunciamientos contra 1a auto
ridad legítima por invenciones dé la p ren sa , diciendo por 
ejemplo en Barcelona qué estaba pronunciado Valencia, y 
en esta ciudad que lo estaba Barcelona. ¿Es esto verdad? 
(varias voces : Sí sí).

Lo que con estas enmiendas se hace es desvirtuar el vo
to de las Córtes. No lo digo por el Sr. Marques, euyog 
principios son bien conocidos como amante de las institu
ciones.

Las leyes ordinarias se hacen para tiempos ordinarios; 
pero en; momentos como hoy no sirven esas leyes. Los su
blevados de Aragón no necesitan ninguna para sácar soldad- 
dos y  robar los fondos públicos. La autorización se ;pide 
contra los que traidoramente arrojan al eampo de batalla á 
los desgraciados á quienes seducen, y que suelen ser siem r 
pre tes víctimas mientras que ellos suelen sá!vars8, Decía 
ei Sr.: Marques que una denuncia ante el jurado eSfg.uficien- 
ie remedia contra una proclama incendiaria. ¿Pues qué, el 
jurado que tiene por base la propiedad no puede compon 
nerse en algunas ocasiones de carlistas que dejarían impu
ne aquel delito? Es preciso pues que S. S. y  todos los que 
como él piensan, se hagan cargo d e ja s  circunstancias en 
que nos encontramos. ;

Guando se conoce lo que ha resultado en Aragón ; cuan
do en Madrid ha sucedido te que ha su c e d id o c u an d o  la 
conspiración se extiende desde la frontera de Francia hasta 
el estrecho de Gibraltar * seria eLcolmo de te insensatez: y  
dél absurdo entregarnos atados y sin defensa á nuestros 
enemigos. . o; ! -  -

El Sr. Mnrqoes de te VEGA DE ARMFJO : La base séti
ma d8 1a Constitución no comprendeá la imprenta* oomo su
pone êl Sf. Ministro de Fomento. S. S. ha indicado también 
que con esta enmienda y  con otras semejantes se da pábulo á 
la insurrección. Señores* ¡cómo fhudan tos hom bres! Voy á 
leer lo que decia et Sr. Ministro cuando era Diputado de lá  
oposición sobre una autorixaciotí «emejante á esta. (Leyó 
S. S. un trozo de un discurso del Sr. Luxán.)

Pero sé dice que laí leyes ordinarias tío sirven para ca
sos extraordinarios, ¿Cree el Sr. Ministro dé Foriiénto que 
votada esta áutorizacíon tal cóiho se propone, se cortáHán 
los abusos que teme cotí recocer tino ó dos periódicos ? Nó; 
quedaría 1a prensa clandestina que todoá sabemos los efec
tos que producé. 1

Si al discutir la base constitucional sobre la imprenta 
se creía que esta debía ser reprimida ep circunstancias d a -  
d fá , ¿ pof qué el Gobierno nó tomó parte én la dlscusjon 
manifestándolo asi ?

E l Sr. MONARES: Ha dicho el Sr. Ministro de Fottí&n^ 
to que los que combatimos esta autorización favoreceiñoS fl 
los faeciosos de Aragón. Yo no sostengo más que los hUénos 
principios, y  no quiero garantías para los facoiosoB; p m  
tampoco quiero que al delegar el Gobierno esta autorización 
en sus agentes de tes provincias, se lleve 1a intranquilidad 
y  el trastorno al seno de los habitantes pacíficos.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Apelo á tes no*  ̂
tas taquigráficas y  á la memoria dé los Sres. Diputadés 
para que digan si yo he manifestado 1o que acaba de ind í- 
ear el Sr. Monares. Lo que yo he dicho es que combátiéü* 
do la adopción de estas medidas se favorece indirectamén- 
te y  sin querer á los facciosos. . Si haée 4 5 diás hubiera 
podido arrestarse á muchas personas * tal vez se hubiera 
evitado algún movimiento contrario á las instituciones: no 
ha podido hacerse porque 1a ¿ey no autorizabá paya ello;

Viniendo ahora al discurso del Sr. Marques de la Vega 
de Armijo diré, que hubiera deseado que las aliñas carita
tivas que proporcionaron á  S. S. mi discurso, se te hubfó- 
ran  proporcionado entero. Entonces habría podido S. &  
desengañarse. A continuación de te parte qüe 8; S. há tela
d o , dice a s i : ( El Sr. Ministre leyó .) Véa^v pues come fat 
hab do consecuencia en mis principios; voté 1a áutofizanióh 
al Sr. Calatrava en 4 887 porque te creí necesaria , y  se 1a 
negué al Gobierno de 4 848, por la razón contraria; t o  
cuanto á te que ahora se pide 1a considero indiipenéabte 
para hacer frente á las difíciles circunstancias que éstwaée 
atravesando.

El Sr. GAMPRO0GN: La gravé éntáiéfaéte déí 
Marques de te Vega de Armijo difiere d e l dlctáttien dé te 
comisión en que la énmlenda dá lá atftoriháéton^al 
moral Gobierno , éuando te cmnistott te cé®aedé ál 
presidido p r  el Duque de lá Víctorifti É á t r p u l b r p e  
nosotlros considefámoé domo un té&>ró tes gái^áhtíaé ¿ n iá (-  
tüéíonales, y  por eso no lás cátiééaérftos sitíb í  péM ñ^ts 
q ^  nos ine^fétí completa oonflanzái -  ' /

En cuanto á te dificultad dé óóncttte* iá beéá é ó fe l i# -  
cional con la ley de órden público, que estó  qüé éómpf^á- 
de la Segunda parte de la enmienda * d iré á 8í 1a
dificultad está, en que 1a base cOtístitüóiónM hdnsi¿né 
tías, al paso que la ley de órdéa público és soto pkra lbó;-  
lir ó suspender esas mismas garáiitías. Yo tío creó1 Ih 
Gámara no tenga derecho á hacer üntí fey de ófddn p b l ^  
tan Completa como le parezca. Lo mas sagrado qné é iiitp  
en la sociedad es el individúo, y  lo ftíás sagrado del íi^é- 
viduo es su libertad. Ahora bien: si se puédé prdceáÓfr cen 
tra  las personas qüe solo seduzcan Ufa individua \ ¿teónm 
no ¡se ha de poder proceder cdntra laa cosas , fife
periódioos q ae  pueden á un mismo tiómpó ^ o d ü c i^  Iá áé- 
duccion de 4 000 ó mas personas? E& Seria itíü^ péfid 
co. Por lo misraé la comisión no puedé a d c ^ t l f íá  étíÉúlfiéL 
da de S. S; ■  ̂ - - - f

Puesta á votación 1a enintetida del 8 f; Marqués dé f t  
Vega de Armijo, no se tomó éfe OóntadéFaéldn. r  * 

Procedióndose á 1a discusión dél art! 4 ? del dh#áftién de 
te mayoría de te' tximisiótíVdijtí ; í«i  ^

El Sr. ÑOtíSDAL: En é t a  discusión mas qüé e ^ .q ta i  
alguna me propongo hablar eiclÚSLVkmptífe á te /azom  S  
de mis labios saliese alguna palábrá incónyéniéntéí^parq&  
triunfo de lks armas de ía Aetna Sobre loá pártídénóii 
Principe rébelífe, quiéfo qíré se ténga por no p r ^ ü ^ iM f .  
No podía esperarse otra cóndüeta por nuestra parte Í¿uán-- 
do háy crirfaifaales que se ópóiién á: la legitimidad de faltos^ 
tra  R eina, y á las instltuciófafes liberáíés de qae somó^.sii^- 
ceros partidarios. ’* ’ '

Hecha esta* declaración, qué toé parece importante, 
entro dé llérió eü lh cuestión qué está sometida á te  
dé la Gáinara. ' "  ; ir73,c

Sé nos presenta un pro y ecto de ley, ‘ suspefadiéndoiás 
garantías constitucionales; proyecto éxcépcionáV( qiífl «ai 
mas ó rnenos razón Se llama dé d icíádüfa , y nátúfjátm m a 
se ocurretí estas tres cuestiones. Prim era. Las circuústimclls 
¿ son tan graves qué sea necesario apelar á esté ropifidlplq- 
róico? Segunda. Dado caso que las circunstancias sean bf¿t®nle 
graves, ¿esconstitucional lo que se pide? ¿L o puedétí.tes 
GórteS concéder ? Téróera. El remedios que éxije el m.at 3® 
consigue con leyes excepcionales, 6 hay algún otro J fa i*  
aplicación producirla un resultado inmediato y seguró? ]Es»s 
son las tres cuestiones que voy á examinar cojq toda ja  
brevedad posible. '

Las leyes excepcionales, la dictadura en mayor 
nor escala, la suspensión que la Constitución y  jias íqyés 
ordinarias cohcedén en tiempos normales, ha sido! siempre 
un. recurso á que se han visto obligadas á apéÍar%(Jtod]s las 
sociedades antiguas y modernas, y  entrü aqüetías ItofBft 
sobre todo ; pero ¿cuándo ha echado mano de esais ieyea ^  
cepcionalés ? ¿ Cuándo se ha apelado á la terrible 
de la dictadura? Guando nó ha quedado otro remedio A la  
sociedad en los momentos extremos.

Esto nqs lo demuestra 1a historia, nos lo demuestra esa 
misma' República romana, donde conociéndo^ la 
de 1a dictadura cual en ninguna otr? parte  , no se deba am 
embargo á nadie la investidura de dictador sino en las p ir-  
custáncias más apuradas y críticas. Cuando Aníbal estaba á 
las puertas de Roma, después de haber derrotado sus e jé r
citos; soló en casos extremos como este apeló allí á  ege 
remedio, del, que no se usó ni aun cuando tuvo^ lugar la 
terrible conjuración de Gatilina, porque bastaba contra.ella 
la autoridad consular, bastaba 1a advertencia de «cuiden jos 
Cónsules que no sufra detrimento la República.». Asi; iban 
las cosas e a . el mundo antiguo en que la sociedad lq e ra  
todo, y el individuo pocó ó nada; pero en l^s sociedades 
modernas el individuo lo es todo , siendo el objeto esencial 
de sus constituciones asegurar la libertad individual ^la-pré- 
piedad* la familia.

Éso y no las formas de Gobierno es el exclusivo objeto 
dé las sociedades modernas : tes formas no son mas que «l 
camino por donde se llega al fin : lá gran conquista de las 
révoluciones modernas consiste en seguridad individúala y  
por eso las leyes excepcionales solo pueden pedirse en caso 
de peligro extremo cuando no haya otro remedio posible. 
De aqui el que casi todas tes Constituciones que rigen hoy 
á los pueblos del Mediodía y Occidente de Europa hayan 
consignado todos ó casi todos los casos én que $e puede 
apelar á esas medidas excepcionales, quedando la# Cáma
ras como jueces únicos para decidir éi es llegado 6 po el 
caso terrible en que se deben suspender esas garantías. Las 
Constituciones modernas no permiten que se apeto á leyes 
de excepción sino cuando él Estado peligra , y por lo mii*- 
m o , y en lo que hace al dictamen que nos ocupa, somos 
nosotros los llamados á depidir, en unión con él GobtefPto 
supremo, si el caso á que aludo ha llegado,» -

Ahora bien , señores , examinemos este gravo punto. 
¿Está el Pretendiente á las puertas de Madrid ? ¿Está ?ur- 
malacárregui ai frente de Bilbao? ¿ Está Cabrera #n la 
Huerta de Valemcia? ¿Sucede siquiera lo que on e|lfaña  Af 
ó 4.9? Pues si nada.de esto sucede, ¿cómo se qnterq deeár 
que es llegado ese caso, extremo? Y aun en tal casoVto p r i r  
mero erá combatir, comprar arm as, envter s o id a d o a ^ l^  
cáf dinero: todo esto habría que pedir, no la uuspensipn<<4y 
las garantías individuales. Mucho menos pues debqrá 
pedirse ahopa,,. hallándose tan l# o s  de ese !poeg h e f
mismo tenemos la noticia de qué se  acaba destruir te
facción. ‘ . v ’

PerÓ se d.ipe que aun cuando íá guerra CivH ^  a ^ n  a a  
todóé loá ángulos de la Monarquía, y  aún ^ a n ^  
cométízadó, sé piden no obstante éSas m ed ia s  
tfü if una conspiración íá|ente que jameq^zfi T ro n o , dq
iíúéstrá Reiná y las instituctones liberales! A áa 
contestar qué con soló ésa razón está d e iú ^ fa d ^  M J í ?  
gado ese caso grave en que hay necesidádaé acudir í  m e- 
didáá éxcepcionales, bastando póf el éónlfárfó Icá &éd|qa 
ordinarios y cdtíiíinesi. :; i ' l}>} - - i < i: ; o r

iP ties qué! ¿no tenéis la ófdénatízá déf ejéfefta 
los que éstan én  itíteligéncjá cóh ^ tám í& á 
Aplicadlá: nadie sé opónó. Y bó? ló  m ié h ícé  á Íás 
piraciones , ¿nó rigé la l e f  eicépcTOnal dé 4lf  dé AbM dfi 
4 824 ? Pues si eáas leyes tenéis, ¿W é más]pélftef if:r ' 

Ló que las Córtes ¡Hieden hacer , Id'̂  übíétf dá¡ó él *8$* 
biernó las púedó legítimámétíte tíéd if, é¿ 10 .q ú e^á fa5c á - ' 
sos extremos éstá previsto en te Constitücióii de í'E sla lp ; r' f 

Es véfdad que nó hay Constitución áffifá; 
basék constitúcionaíes qüé fiiA prévlktó yá uña pó&íptí W : 
casos. Una de tes que yá estafa votadas ós lá qüe pfejpnne 
el tristé  extremo de téner ijue apelar al rétíiedio dé tens i í |- ? 
pensión de tes garantías cónstitucionales, áteátatídq p p r% á  
dé excepción á la seguridad individual para salvar álEsfado^ 
Ahora bien, ¿ ha considerado el Gobierno si lo que ^idé és7



lo -q o e l a ' igétitóx itaqb®lfé c ó tM á * ? A. pocovque 
m editeyerá que se ha ér*tralitoitadoi:ü-' r,to}

^¿Qñédie© :1a baso sétim a? (StoS. leyó.VEsrdeoir;señoto 
res* que entregos dos sistema*;'consistente étaino en dejarlo 
tod© al Gobierna, y ek o tro en  hacer tina Te y da órden pú
blico, y gotee esta lev traer ’ehproyecto excepcional, se ha 
optado por el peor, y ^  ha optado por él cnaudoestan re- 
nidas: Ms^GorteS, ahora en que no^baf' UtíU ‘Urgencia, aho- 
ra-en que aunque la hubiese, siendo estas Góí tos; indiso
lubles «egun el Gobier no mismo ,^h ay fciemposuílciente para 
discutir la ley de órdeu> público /-fiparh acelerar su discu- 
sipfts8i hiciese falta, si arreoiásb él peligro.- aotoc - o  / -
s ^jiSobre la libertad do imprenta (prhúera de las garantías 
d e.la  libertad seguri decís un día y o tro , y á ' todas horas 
eetais ropitiendo j nó habéis votadom m  que una base i la 
tercena*.quo dice lo que signe: (ieyójjiou *•-..••• = ¡-n
^ vLaégoéstais* obligados por -esta ¡base y á;<la cual como á 
-bodas las-detnas mirai^ya como ley del r©inoteáiííKp«3 fiotU 
m íe n  cónciencíai nolldfgca'tOíhrvíaH estáis, digo,’ obligados 
por ,est& base,f*por vuestro propio decorováho atentar con* 
tpn te libertad de imprenta, á no permitir qu e $n recojan 
i á  Secuestren; lo a -periódicos qué sepubHcañ 'con las coodi- 
eion.es' legales; y que iMdio-puete juzgar sino elojuñado-:
- ¿Q u é és esto , ‘ señores ?  ¿ Va no parece'* bástenle 
Y ñ e str*  mismariiGonstitucioír para g^beraai -M-piús»? ¿ rlVfcgo 
#04'teeulpa p o r4ven tura?; ¿: Os pat ee© poco la báse, sétima? 
A .,m í también meda^parece ;-p cro fet caso. é s  que- to>ií m da 
Constitución del 37 hecha por los progresisUsV y : la ha- 
loei^roto^ y  tenjai^ también la ..do TH&'»tifir&ds |o¿ modo- 
^a^s^T^fisM tuw pn .que .ni siquier a os habéis d gn¿dy • 4 é -  
^L^farjderogad©,..y,-en una y-oteji- teqia #1. Gobierno* ¿ñas 
j;e£fip?q$, ;p a $ 4qegiog¿ para gobernar §1 país. Lpsvteni<i tí sq 
y fih o ra *v<pápdo llega el nasp de tener que, apelar á m edi- 

-gobierno, no os parece suficiente techase que habéis 
y o U jb v?¿ Queréis .unjremedio bueno ?  Abrid las Constitu
ciones que habéis despreciado* y allí: encontrareis medios 
^igq ^iteB O r 'n o  siqndo culpa raia , repito* que os hayáis 

ét§¡/eUq^ ;>;;p , fr ; . 0h ■ ,
g í ¿^a^ éia  10 que j . se f hace - en .-, estos! casos ? Upa cosa ¡muy 

tey ^exeep cionales np*se:mtecla.n-.nunca como 
que¡ fifis. ocupa ;. so redacten asi : ^Guitsklmando 

f^Mtegade el¿* caso'prevM o ¡¡poio la.Coiteíliiuciún en sú 
5̂ t Í 9Ídorite®ílo s » s©$usp©ndea las garantías-.consignadas: !éñ 
.q ljfr tícu io :la l•••!>■'"t í e i o  para decir esto- es- preciso- haber 

yntes una buena ConstitflQiAa que contenga esos;m e- 
M os  d ^ g c ^ r jK to ^  1 .:*• ■ - .ni ¿ .•
. ^ií^cerpa ¿fito-ja imprenta tengo que deciros,exactamente 
^  íPMró* S i no-, os parecían b ia n la $  recogidaside los qpe- 
.ri^diqp^g^pi. que el jurado fqem cj único juez?compeíente 
• Sp  P-tendterá ^  tes,delitoside- im p re n ta » ,d e b ía is  ha- 

consignadom  yqestra Constitución; liten* ahora otra 
cosa diferente de loque esta dice es abdicar vuestros prin-r 

que^esto ;:hace,ser;§uieida ;• poy em  casi 
casi me a l e g r a r l a q u e  yQtásete e?te ley. . nr / /

ep íó^canaeAte contar con.nuestra voto pafa
él proyecto que se discuto: prim ero, porque á.puostro juicio 

M  s.9g extremas Jas circuqstqncias; y agu ad o, porqne ol 
Ifém é^d  que. ^ Q £P j^ s: jjo .pabe pn ja  Co^litucioa. .Ciaste 

étótergp ( ^ é n  cqqqQ^tgncte^ tl^Jiciies; votariaraps nos- 
;? ^ 4 ? ..fe ^ ^ é h fio n  dér |ás-^a^a¿tí^y consignadas- en ua ar- 

^ ^ titu p íp ñ ^ si % -P tr¿^ o 'd ijera  quW .en de- 
t á M t í ^ s c 2f ó ^ e Tp^dia a {)c te íi  ese’extremo. /V,: ' f

4̂ .h^cerm?!cargo pp los diferentes 'pre- 
jcedÓÚtes qué eiilíuütp ra ¡med idfas rex cep c Lp n a les. tenemos mo- 
cfié^naniéüte eró'Esph'ñá'.'fís eí primero ei de 18^3 v rqprc4ji- 

f i1; ,1,823,Ui£Son estas ,qirp^nctannja^ parecidas, *ni aun 
; ft'jag; de, fq im l la é p o c a f^ n í ooces ;e^istte una 

IsliñW^liáiteá^qüé era énemiga de todos ‘los' tíab'er-* -osqong- 
^ ^ i ^ ^  . ^ ho^Teconocé toda la r ^ut;opA:(dt‘tr.pno•lcg^- 
^ a i^ d é  Dbpiá ísabél I Í ;t tollas , mepos la i * Iv̂ Ptch.̂ nr- 

Ia' f & ú rn .  -qup ,.^^'tiéne, centra las
; ^ ¡ ^ a i r a ^  f.sfjás circustanpias no son hoy

-o- -'•••*’ ' r e -
' ct t i^qoS?' ; ^ r,r-: ' ,

és él del a’író^O ; ? pero pí faquel j n o -  
Aguéil|asr é!ro^h§tá>i¿ias’ 'Ueuen..tampo¿p 'sen^Vnza 

^étoTét^toifebio ;ciV'¿íi'nstan.nb^qbtÚáí¿s..AqtieíTá Ipy, tan
la alé. 17" de Abri i : de 4 8 ? -I ^abréyiéba' los "plazos 

¡Jó'fcs'^óftíás \tj)éró reHónóc-ía Jos ‘^nbuhálés', Y sin emÜar- 
'Ígo^íé'hife, y^ V p óco : tiempo se ftáliaha el pretendiente ;á 
las puertas de Madrid, sobreviniendo acoqtecimieritos que 

'TO iéron áúgunit ÁxUtíhô  m aics , no soñando entonces nadie 
ef^tíicho^ó convetíip de /Vergara. ^Á, que pu.es e vocar 

• ^ r<recu érd o? t)ejérposlb;y vamos a p i r o , . ; (
I" ■ ,s<p! 3^1 j^8 68 é í :teheer.cas^'(q u é ' s£ c ita . E l  ^r, tó n z  
^íbns M  ;ré&&crcido nefidemente "que lás circunstancias- de 
^5hhó*^ñó^alas do hoy fen  mnV ctósém^antes. Y' efectiva - 

,; séñnreH, proejateada la .fep u ’blica; ehr Francia , fue 
^éhtóúcé^'fek1 ¡aálabra 'lá'^yoz'. dé fué(jH * para?toda, Europa, 
como en acuella ocasión sólenme dijo mí ám!|q;.él Sí;. Mar- 

^tíhé¿ 4 e  Yt;:R'05a: E l Áó'strráK te PrnsfaV'la Italia; íúda. se 
1̂ hrnó\^értíi^líí: 'FpcÓ^enípo '*v íénd^ú p re cisa^ ? te^mlsma 
^FhepTOica francesa^ ®viírtir sus tesoros* ém lá1 empresa, de 
^áteble^ér1 eti lá^sítla al benéfico' y;‘ proscripta Pontífice 

•• F/ó lX ;,; qiuíen paYa satisfacción Sel inundo ,católico, debe 
: áféY^dh^feó'.q'étólibráif'de'.'Kótoá'f y  comol5‘tal residir d eatto !

& S ¡$ u r ó I . 'V  ::' s 1 : ; ' r': ' * |
- \ } !Fhys‘i)ién cY; año Á8 se díó4 af Goffierno una 'autoriza- i 
%58rf'^-^ ^ 0^ 6! JaijdÓJiáquéf W h d á r un ejército á Italia; i 
“bOtf^la'-ki/prteOfÍP^ las tnédidas qne tomó piidó en - ! 
^ terl^etó l^ fY atte^y  frrantétiiérjel pudo eñ ’s^maUen'eKejdr- ' 
*6ítd;V.fe^a^ra^úé^fó fóhdüjWé;/:asi corno fánájs  para su s-! 
^hteíHd. Sf^iat■boippáraéfepés' efitré aqúélteS Cireunstancias.
^  -^SíT a^UHlps'i decidlo; haced esv'cbnTParación sí ós :

'¡i '■ ^  ■ •‘ ■ñ.v.u. ;-:o ,
. Y  antesrde esa revolución del 48 habla habido farétehés ! 

^ht'fetaíuAh^tecéiohés *numerosas y  capitaneadas por Ca- 
ÍRréta. Ŷ  síñ'étel^rgÓ; teuandp áqtiéffa gu erra1 estaba en su 
^(^h^^rh^éndddd Gobierno que habión pated j j¿ s  térri- • 
^lesrcffcBiústetóhk qué mótívárdn Ja nutorlzacipiY, se p re - 
rséñtÓ'1á ‘ia& Gbrl-esYesignnndÓ el’ ejercleicv de siî * teduítá^ I

\ - ";:/V; r; ■ ; 
Vc -i diréis;qúé'étr^-te te^ l i a b í a  etítópce> leves : 
‘bYi^cfófr&lés"; ¿¿erdYno Opongo yó» u ’qiíe las 'esékblezcais 
^óéfáe ftíebésario pelear cuerpo á cuérrb c m  enemigos
d él#o tíO  te^ftím ó? •

i3 *'íCuandb;fa!sótúeáad se ve* áíl^gídn do males nias ó'menos 
^Yáví^;;débé^añtéUÓdte:IbuSéáio% s»r órígén y fun^aVnbnto. á 
^nñieFqúé% bido‘;é^o ^úe’dén!áqúeilc)S'curarse'.’' í.as'niedichs 
'qtid &dn?a^ró'pósito para 'Contener la revofocfon’ qud'abanza, 
Yjetqb solí-itéYa‘■'••contéiiér-' rá'>:gü crra' Cavít qtié comienza. La 
'goftrtte ;Civil ¥ 0 ' fia "dé 0Hrar^é úbn lósMm íst^os rócu'rsos efife 
el mal de la revétüéiónómhós y 'd iros Sóh malés distintos; 
hlñíJeOe éstft-eoú! tes arm-áS^eh fá mnnó' ltey qiíé batirlo lo 

TtoJsmbr^n Jefe*í&tepqs que en la caite. j ‘ 1:
•' ^Ea ^ré^dhíiioti qué sé tévaí;t?r cn el-itíterlor de tes gráb- 
^des5 pbbi^efijh és ?Uiéné; Sií ?,̂ ér rfiéu par t icu lar, su i  f trn da mgn -  
fd&lbár^térísticos, y hay 5qüe estíkpaYla icón -mánb faérte, 
y te ita -fo ^ ál hó bastan lás l e j ^ '  comfifiés.”SiJ esa''revól ución 
'átoágat,a^ii#ííds ■ prihdipios' dísotventVs qúe; aigtfóa kez p ^ -  
stífetf ̂ b î efigro^ á’ lá sbCiedád ,v tóVío- fó:'dtí'sirüyeri 'ám eaa- 
^ É ^ ¿ 1h ó ^ éif^ h .eáti^ ;Espa®a,,í'acff^o VdM*Mos la ley' á po- 
Itt* dñ^fás 'érplicacíones qcré d $ f , á pesar • ríe qué'' considero 
üjuém béiB roto cóh vuestras principio#. ; . o : r

íío  por un pueril espíritu de vanidad , „ni por ua ésp í- 
? fttfW b á h itíb  ‘qhéférestóá;Yhóm f^tQ ^UoBetóo^ posponer 

é á é  AraVé^ smb rbcfYb^Burftpío á ny^s- 
t f^  déBíYp, fíiitíé^ íra  l̂ídnor ^iá^ue'sívá:posición rcomo hqm- 
tó e ^ ^ n ic o s  p í¿ '© ^ ^ p d n d éY | C Ía1 cóhfilílizfr^:riuefd,j;b| 
hth i^s y ^ ^ e v ije b q ^ e ú  ;esté,!teoihéñfo. feacfroS t unThe-

.présente <pié| élr.qyé-.qs dirigÚ, ahma. Ja pa^ 
láb íá os^ha prédicho'lo que ésta sucédiendpX  ¿rNq.,.r,ífíor- 
4ais^q^y en uua ñocha jolprnop os dvclá^yó : .no d ¿í*p re  - 

i^ b s ja n q e n ía s  ipíspi^s aqusaciQne^.^ue ya  han  
c|íqp (éopre, eí̂ ‘̂^ r j ^ ^ í b q r a l  ?^1iúí>s, decía; ipr^gu»te4te< al 
Éfí jta ^ ro d o ^ ,, ;q ú ^ cyíéne '4é Cateiuña , qué̂  se-..¿íce. en 
¿¡Jiielías' i¿oibta;ñ ^ r y s e l  piensa de Cierta ,base ■ ;qu e Ino 
qui^rp^ sjqyH ^|;^pm bra^. Yo,p^ dij© s.quéúa .pocha con ‘ la 
máX ^ m p l| t^ p n y ícciq n  j u ü  .énl^spañal hay : pocos, carlis- ¡ 
taáft' A j a e ' b ^ s é Â g u í v ^ 3 )u j ( lq p  vqlgar., qun 1^. 
po{>^aCi^hés\YüraJ^' $dn a c c i o n a d a s e s e  parlido* Si i-, en 

menos cárlístes'qu é iqs que so cree : , j o  *qyo 
IraY jfegaya es unIgray^^éentimie.uio.religiosp /  y uoi gran 
s§ lititó p é^ tp 'árq u íco V  y á. la h o ra  gua ; los ‘carlistas' e x - l  
$StchYésdá sép|Ímientos eo^rueínránlsiis Jilas. P arg  rem e- 
d í á /^ W  ;m ara^ éC .a 'p ¿^ ©  su propia bandera,iyi. verólsi..có- .

- J.- • 1- V". <»...-, .< ’ -1 V i ,- .

r EA:6l ano* 48 j^os.decía un elocuente .orador dql partido 
progresista : «no ;S% necesitan medidas excepcionales ; no. sev 
necesita mas sino qu© nos entreguéis el poder á nosotros' 
y hoy antes; qu©. mañana.>p ífo os ,diré; yo tantos/liras; 
na os diré n i apn cosa parecida, {Mutuas r,isas \) lo qué-si, 
os diré es que no declaréis fuera de ja  ley , á todo el clero, 
español;como lo declara la escandalosa circular que publica 
la Gaceta de ayer. , ; ? ,

El Sr. PRESID EN TE: Esa palabra es dura , Sr, No
cedal. ,, . . ... • ( . . /

; . E l Sr. NOCEDAL: Antes de que nadie me lo reclame^ 
lá retiro. .. •:.. . .■ . ... . .. . '

El Sr. MADOZ,: Ministro.d©, Hacienda: Pero el mal está 
hecho.

-ElSr. NOCEDAL : lie  retirado esa. palabra., porque 
me ha-parecido, d u ra ; porp debo decir que : la -tal cuenter 
merece la nensura mas severa, ^

El Sn Ministro de Hacienda, tiene razón: eljmal está 
hecho.; pero no porque yo combata laj,cir;cu,ar , sino porquo 
esta ¡so)lia publicado* y es* eyideatemoate mala , evidenter 
mente inconstitucional. En, esa cirouiar T repito ,, se declara 
fuera .de la ley á todo q1 clero, español, pues se diee e a  ella 
q#e setán d^terrados .todos los curas párrocos y  ecónomos 
qnc hayan.perteaapido; á las fiías;rebeldes, y los . que sin 
haber pertenecid->;á estas parezcan sospechosos á la Aruto- 
torítiasl  (,Y que; motivo hay para declarar sospechoso al 
cler o español ? ¿ Con .qué derecho s 5 establece el.cambio de 
doiuiciho,#) un> & ase-enteca aiúes- quy ia presente ley esté 
¡volada por las Cortes? Yo espero sin embargo que no pro
ducirá su efecto esa cUcplar que nos croa uua pereion ¡de 
enemigos que no tiene nuestra Rekia;k porque:eso©.gacer^ 
dotes cuni{>lirán con sus deberes como, bueoos españolea Yo 
les ruego desdo; aqui; quo • íql sean, y será posible que ani
mados de Gier to espíritu, de iagradecimiento. hacia quien ha 
salido á su defensa hagan caso de iqi voz. • , . ;

*' Pevo el Gobierno por su parteir¿ha; tratado de contener 
ó de provocar la guerra, civil ? Sieñores, el mejor caudillo 
que.tuvo D. Gárlos fu© Zumalacárregul, según el jujcio .jdc 
escritores- con temporáneos y. y aquel caudillo lo dobló el 
PretéQdieúto á una lojuílícte que ai principio de la.guerra 
le. hizo el ,G^b:e.í no o la Retes. ¿¿>erá /prudente cometer 
hoy injusticias con una oia.se entera que ejerce y-debe ejer*- 
C©r influencia; ,en Jarsootedadi ? Eoiu prendo que una autor i— 
Jacten: ea ios, términos que. esta se haba concebida s© coa- 
ceda en uaa República ó en una Monarquía;absoluta-; pero 
en.una Monarqifíioeonstitucínnaí n o , pues si esta auturiza- 
cion , :oo#o- en el dictemea seteicn* es para un hombre des- 
termiuad«>, hay que.fiuprimir la prerogativa de, 1a Corana 
para nombrar y separar libre mente, sus Ministros;, ó con
venir en que el di© que tet-jo el poü *r el hombre ¡ á. quien 
se concede la autorización «opería poco; la salvación de la 
palrja. •.... ; „N.:.:..r ‘.^ ...... • ó. :Y .'.

As| pues, nosotros (-no pqdeaios dar .piiestro voto á ese 
proyecto, y rogamos á.la mayoría que tempoco la.dé* y ea 
vez td© deciros ;•« dejad el poder-hoy antes que mañana,:* 
os diremos:, «conservad el poder; pero gobernad con ios 
buenos principios, peu-qua solo así se salva da sociedad.

E l Sr. Duque de la VICTORIA , P rud ente ' del C o a- 
sejo de, Ministros: Unicamente he pedido? ja .palabra pata ro- 

:gar á la comisipa y  á ,tod s los Si e .̂ Diputados, que al ha
blar de este asu;nto no bagen menciou.de mi períoca, y 
que al nombrar ¡e í Ministerio presidido por el Duque de la 
Victoria orean que la autorización se re fiere á t')do. el Gabi
n ete  Yo agradezco la confi »nz r que me dispensa la comi- 
•sipn, la Asamblea y ja  nación entera, ppiique sé muy b en 
que toda la nactenjconíiani efto sojuado. ciudadano que no 
tiene otra aspiración, que la do sostener;te jiberíad .y  la ven- 

c.tqra de su p¿tria y  el trono eonstilueionaj de ísobét te. 
-Vuelvo puessá rogante te ooraésiop quoito haga meqoioñ/de 
mi nombre, y e n  eliom o dispensará un .singular favor, :.

Eí Sr. SAN MIGUEL :^ ia  q 11 a se entienda que eonsu- 
ano .tiurw-.hi que drfiendd el dietemen debo 4ecii% á--pro- 
pósi.to -de tes ,palabras del -Sr. Duque do te Virjtoria , que ja 
comisión .sostendrá su 'dictámofv fiaste el último extremo, 

.porque lejo$ de ser, antteconvVtituGionaJ / y ..da constituir*«o 
4elito do,-Josa nación, no ofenda nt.lastámá para nada la 
prerogaGva'jde S, M. de separar libremente sus Ministros. 
La autoiijzaoion sa-coticedq.á los actuales. Mi ais tros respon
sables mientras teng n la confi ;nza de S. M.; en dejando-de 
ser Ministrcsfccí»a ea-sus efeaos la autorteacion.. :

-o El,S#i, AGU1IVR-.E; •Miñi8lrp.'dd' Gracia, y Justicia : Aun 
.cuando el Sr. Ministro de Hacienda cpntesteí á ai Sr, No
cedal , .voy ádracerÍQ .-yo relativamente á te. censura que ha 
.merecido de. S. $. la circular , publicada ayer en da GmMa. 
¡vlo-fi? notable;, señóos , lo que- aq t̂t pasa;  ayer ,.̂ e 

Oficia que el Minhtro.de Gracia y .Justicia.;no haote sinh 
lamep lo^pies- de, los ̂ Obispos-, y -.hoy por e| centrarlo se 
SM^tJ^e que el Gobierno fia^-CQudoüadory decíarado sospe
choso te todo el ictero español. ¿ . j  , - ; , . , - *

Ante^;de-entrar en ©i eximen de la circular es preciso 
que sepa S. abenas fiáY/gábilte.. facciosa • de«.la9 ú lti-
mameníte-leva|i.teda3.que no lleve consigo uri clérigo: dx>s de 
ellas.están ,capjumeadas, por curas párrocos que.didiiaa.es .- 
tado *ea la faccioq. Eí Gob-ierno¡3 abia. que se conspiraba pera 

, defe,ndér„;el elemento rebgiosq , que se fia respetado y res
peta por oi CiQh'Gf no. Sabia también que el principal mutor 

fcdei levantamiento da Aragón; era un vicario edesiástico!, y 
que tenia inteligencias con to los lo:: párrocos y- ecónomos 
que habiap secvjdosen tia.lac-vten, habio.ado usa especió de 

rljga.pá-r©: excitar, á lq subicvaciop á cnantos,;sq;enq©nitr.abAfi 
en .f ŝOíCasí). Gobieiri^p tenia;, -necesidad rte lomasF:,atg.«qn 
determinación, y expidió esa circular. ¿ Poro moroco.¿uxm 

. la-censura-que; de-olla lio fioihy.el Sr, NucedU?: * ;
: teqbterao. no h^-piosGcilj); al clero ten gringa 1, siqo

;quo so. refiere á los mXos Oélv4á4|c¿s ,qua,stl raoíictaa én 
osantes políticos, y so arrojan ,á:¿qm?r las, ñímvrcoulra las 
libeylailos dei palp y tel Trpnp de nuy-tra Reina, A,i dvablar 

Gybnteqo^del xiqi*) fi>. todo ol reepeto que pue-
dodratárlc ; ;pfiio¿no pitede permitir que.á pretexta de ;rcr  
bgiou so venga á onc-nder la guerra civil. -o

oé,: pu»H.sonteóo..qu^ la-yircular está en m  j u g a r ¿
se fex oep l ú a- up i , ligar© qq © j y ocac ion qao se. ha. padecí do po r 

•;1,Q4 ó.cr¡l)U)iitéíV', iyrqijc: maúana:^er;á;rectiíjca4a;-¡cn. la G<m~ 
ta , pefa. a teá  b)fluye en e-'jta recjrítea-
teioá..lp quo, hafdich.a-.el.^py Noccdql..; . ¡ v,.;0

Ul Sr. NOCEDAL: Rogaría al Sr. Ministro ;qi*o -cuando 
se-cotipe ;de te équivocacion diga clsraarmtür c u a h -^ • t>or- 
q iíósi alude á lo qate m e:ha parecido grave es . ama : cqul- 
vocácron de dás líaieas;- y .te rogaré-tembien otras dos. oô asi. 
P¡miera: que recuerdo (pac n ) hace mocho tiempo que por 
ciortetequivocación cometida eu la Gaceta se recogí.«>.rct;fca á 
toda pnisa y >ac *-¿íraroovnm vm ,rjcmpiaieg... Y .segunda: que 

-pnocure; elegir an jor los; ósoribientcs de ^ecrÉ^atte
E lv Sr. AGUÍRRS, Ministró de Gracia y Justicia,: LV 

eqúi'vochcioiV Bs muy serrcilla. S i;*eí^?: Nocedal:piidiorY Ver 
I jS : miñarías qué tengo-piréstes p̂ará̂ ’la ejecución (ierésV cír- 
óutar, db&VV#ri* qo© en el11.9 so ddsh tee. No tes do dos Ivi- 
xaexsMúcy de! dos palabras. En rVéz deMrtsór tarse 
las Autórid teles ci viles te *me^peóhoSó^/»=:aé^RI• púe?fb ót to - 
dos loswY-^ogaa estaba éíf ei borrádor. x. ■ i v- v 0 

¿Hecha la {^(^^[a°rte;si ste pror(>goba la sosháó teSó-fie- 
orató a iirm ativ ém érteó 'ó  - ' - ' j  v " ! : c :. .o
c :Act^ CODlílllio d ijó :  ̂ : :f * . « fi-V:

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacieádáo: Ls? GÓrteS hah 
vlfifo>qür-iodbí^lós tesfüsrzjs MetóSf. Nbcédaf-se han 4 ir i-  
gí te prtmópátmenté á demostrar cosa irtdémktráblo, á  
sMaete qub lars ctecutestañcias de España én d SRS'étan-m u- 
cho-mas graves quo tes-ded 85*5 , porque!como S .’ S. 'votó 
eatontees ta aiitórifeacioa y hoy la combate, u^cesitá librarse- 
de la nota de inconsecuencia que por esto se le pudiera
aplicar. Yo yoy, teú^Üficteí cual era -aqúelte sRua- 
ck>n, y  tambiea.,: au-oqua brevemente, m ú  la .actual, - ó 

; En fia époqa-que fie cHaih),^© componía al 
i.n ma yorfi©. dé utodite-ados : halfio: ¿ Iguaos- pr/ígí esiátaR, 
y hasta un-représentente (tel.partido d-mocrático. L l^ ó  l¿ 
ñpticia de |os¡fucesos da, Francia, se reunieron-todps los in
dividuos de, la' minena?eia mi oxsa : ¿ y  cuál fuatel acuecdu? 
Píesentarso al Presidente det Congrego y decirle : el modo 
m3s grapíjiosia de significar .que., en fí¿p.|ña,domina.el senti- 

l miqnt.o.ihQnáyqnicq, es acudir toclos á las gradas del. Tropo 
t eí apoyo de ja  n4eioft..É_éte.: jfaQi}a.:/co.nducjg -dal.
\ P á^ ‘do..pttegresista , y sja  eaqbqigo de .ojiase pidió la..^uio- 
^rizacion, ¿ Pa.ra qué pues se pudia 'esú  f  ¿So' pedia p^ra. 
¡ emplearla contra las personas que tenían alguna represen- 
' t^ciqn en las. Córtes ?,.Î o, señores, sino p-.ra. los que tenían 
! en ella ésa .rgpresentácion. ¿Ycuáa^o se pidió^ Cuando,,como. 
¡he1 dicho, basta los.fiamfires mas avanzados deqién que no 
íqúerian c 'éar complicaciones en el pais. ¿Habia efiioncé^fiin-!

guoa faciotearmada ?  ¿ Habiatrabajosentedaeion con tes que" 
habían dadojpor resultado lá revolucioa de -Fran cia?  
i,vMo- habiá n ad a , absolutamente nada. Puestein em bargó  

presentó la autorización con una circunstancia m uy ám -- 
portan te,. cual es la de que entonces se pedia á unas C or
tes que se,iban á :ce rra r  en Marzo, tal vez para-no Volverse 
á abrir hasta D idem bré; y  ahora se píde ' á unas CÓrtes 
que han de Gontinuar abiertas y  en dispo^cioní de reconve
nir al G .bierno si abusa de la autorización de que se  
tifaóa¿ó i . . ' f ■ , ,  ■. . - - - te

So dice quo la Constitución del 45 tenia mucha fuerza,
¿ pues entorices á qué pedísteis la autorización de 48 para  
desacerar, no ya do un punto á otro de la Península sino 
fuera de= España , sin que fuera necesario el! acuerdo uná- 

'náiiQ’ dek€onseóo de M inistros? * > : ? :; :
 ̂ También seaha dicho .que: teníamos la ley de 1 ?  de 

Abril-ded 821 -* lá cual debia bastarnos para salir del paso.
¿ Os bastaba á vosotros ? ¿ .Tiene por ¡ventura relación al
guna con la autorización que se ¡pide? Lo que nosotros 
queremos es prevenir  ̂ no castigar. P ara que no estallen 
lo^ motines^ para evitar las conspiraciones queremos esá 
autorización ; , para después de estallados tenemos dos cosas: 
leyes que aplicar para imponisfr castigos ; y  bayonetas con 
que acometer á los enemigos de la patria.

También so ha, preguntado ¿ p o r  qué no traéis la ley de 
órden público-te¿Groe el Sr. Nocedal que se ha de suspen
der laidiscasioa de las,bases para en trar en. la de los pro
yectos d eáey que representan a  oon¡secuenc!a de las bases 
adoptadas?

Para demostrar la convenioncia de la autorización que 
se pide, voy á citar ua hecho práctico. E l  Gobierno ha te -  
nido,,im tieiádeque; se;eon8piraba.'Y si respecto á los- mili
tares .fia podido adoptar la detefrainacion do; mandarlos^ á 
otro; pupto v^con lo cual ha evitada que se derram e mas san
gre teño ha podida hacer lo mismo con los hermanos Mar
cos, los cualesTueron mandados prender y ; fueron absueltos 
por los Tribunales. Seguramente rpie ai el Gobierno hubiera 
podido sacarlos de C.alatayud, y  Con. ellos el sacerdote que 
dirigja Ja cqus¿iracten , no hubiera tenido lugar e t acontecí- 
miento de.aqúfila ciudad,, acantecirpieato no obstante que^ 
gracias á los esfuerzos d el Gobierno, h 1 sido algo menos de 
jo que los conspiradores .querían. 1

E l Sr. Nocedal nos dice que el partido á  quien hay que 
m irar es ©l dem ocrático; pero; yo .creo.que ese. partido no 
conspira;  el absolutista s í , y m ucho, y  no .k) dabiac ignOó 
rar S. S. que d e ; poco tiempo á esta parte se ha hecho tan 
amigo de»lo teocracia. : . : , .

No sé , repito, cómo ignora el Sr, Nojedal que todoMo 
que pasa es fruto de una conspiración que se dirige en Ma
d rid , y que de aqui sale el dinero para corrom per á los 
soldados, que la rechazan porque quieren ser fieles y con
secuentes 4 1 a  causa de la libertad, y á su. Reina, j Qué can- 
#dez la. .de¡ Sr. N'^edaljenando supone que no fia y cons
piradores I Lp§ h a y , señores; porq.po. estamos en los tiem
pos en que se encontraba una carta do Moutemolin y una 
lista de los conjurados: ahora se rom ,e el hilo e i  ciertos 
puntos.

Ha dicho S. S. que lo que se debe h icer es no dar ar
mas á los que conspiran , y al decir esto ha aludido á la 
fiase religiosa; ¿ mas no sabe S. S. que se estfá conspirando 
desde el momento en^que se hizo la revolución de Julio , y 
que Cabrera y Elío fueron y vi alerón entonces á Ñapóles, 
á Londres y .á P aris.p ara buscar-un empréstito, y  para e x 
plotar todos los medios de, h icer una contra-revojucion ? •
,¡ . Pero añade S. S. que no está Cabrera en el Maestrazgo: 

é$ r.verdad , no está al t i ; pero este García , su Jefe  de. E sta- 
dq m ayor; y, con este .motivo debo decir que sabientes.;que 
conspiraba ; p^ro, cómo no era militar,, tuvimos que enea- 
gerrios de hombros porque no podíamos ha er uso d e  las 
medidas que hoy. pedamos. No estarnas en las circunstaucias 
en que Cabrera mandaba un ejército considerable; pero 
estamos como en etoaño 34 , y por eso, pedimos la autorizar 
cjorj;, y., la .pedirnos .p ara  evitar q u e-otro  Zumalacárregui 
pueda aparecer ante Bilbao, no para combat'r á los- faccio
sos que están con las armas en la m m o, y  de los cuales da
rán cuenta el ejército y la Mistela nacional; ia  pedimos para 
evitar que. la conspiración produzca re?m!tados.sángrientosv

Ruedo-decir á. $. S .q u e  si ese Ala reo hubiera rs ido pre^ 
s p , no h.abria quizá tenido lugar lo de Calata y u d ; y  que 
entre las prisiones qus se fiaa hecho, esta noche, acaso las 
de cuatro o sais personas evitan grande? trastornos para lo 
Succe‘siVv>. Sabido es quo ua hom breen una localidad donde 
tiene, influencia significa .3i¡O, -400 6 ,1 0 0 0  personas que 
lo siguen, y que si se lo saca de alli, se rompe de se
guro el fiite.y faltan todos. los que ,s© guiaban por lo  que 
© yesd ecía! Yo- progúnto al Sr. Npcedal, al principio de. la 
guerra civii en. 1.83 4 ¿obsery.ó. S S. facción alguna qu e se 
présehlas^* con actitud á fia s . imponente que la da; j¿[arcp? 

> Tó enr?veí4ad;. por consiguiente no.?diga S. S. que no hay  
peligro. La dfá’eccioa., los! planes , lo© fiombre©..y el dinero 
fian salido de .Madrid ;  vea eí Sr. Nocedal si está en su lugar 
él Gobierno al pedir esas medidas. . ...... , ¡;
te , EJ Sr. Noce jal ha querido com parar las ép,QCas del 22, 
38 y 48 presentando la historia ,á su manera,.,?in com pren
der que ñ a  fiabia entonces para qué pedir esta autorización, 
no habiendo qué hacer ot(*a cqsa sino combatir en el 
cam p a . .. . , •  ! . /
' jléspec^ó á la del 4-3‘ ciebe a.lverÚrs© ..qiie.no fuimos n as- 
olros los qué pedimote^utQrizgcipn para llevar á ningunciu? 
dafiañó '.^,^íui:i.i:ia.s Ó‘ á! Mal Jorca ,t autorizaciQfi.á q n ad ió  su 
yoí ) el Sr. Nocedal, y tan latey quo(¿muchos fueron l¡c v a -  
Óós á Eiijpi'nVs! Lo que ahora pedímev ,es solo poder trasla
dar a..fititeópenio ; de l a ' pen'fosulá aí que conspire, .y..-no 
porgue lo (iig:i,.un: Ijtíaistro ó nh,;Gobe.rn/idor civjl, sino p o r
que .fi^ya uoanjiíiKíaíi ,on el, .Consejo ‘ deteM inistros;. forr  
dnjñiios.e jademas un excediente gen eral, papa dar cuente 
a las; .C óries; ;y , e s ; verd ad ; q u e, de los enviados filipinas 
no hay mas éxpedien^ que algún recibo de ,fa e^fiorbitante 
cantidad que costó ‘el,cónducirios./  . ' .... ^ . .* .

! Tampoco so pideésq autorización para.reprim ir lo?, pe^ 
ríódicos que cm suren tps actos de los.,Ministros, ,pqes .por 
mi paít^ a todos, inc'uso ffl Padre Cpbo$% les deseo jarga 
vida :* a p i  so tra.U 4e.p5riódípos. quo publican nf^jg!^ TaU 
sVá y 'alArmantesV como'él qué dice que los facciosos dé A ra-  
g .n son 200 0 , y que han derrotado á una columna que iba 
contra ellos, cuando se sabe que es fal.so el hecho: sé ¿rata 
d Vperjódfc s quc- puedan incitar á la guerra civil , y excitar 
á la rebol ion. ó.. . .  \ , . te ,'

Por )o que á mí respecta  ̂ señores, talo individúo de la 
gran faniilte Jíbm áj q que pertenece ei ^ü^iarnió,' tiepa la 
iins,compleía libertad pq;a censurar' los fictos dej Góbier^ 
no; pero'‘no asi, los .periójieps. que exciten á ja rebalioq. La 
sotañ'a/cogé .el trabucó .en el campó, pero también, cjgo. la 
píumá en Midrid; ppr consiguiente , si vemos que so ,exci; 
te á .ia''guérra clv lj, que se qiiiere debilitar 'Ifi. fuerza .del 
ente moVáf 'llama!ió.Gob(frno', que se, poao en. duda-tejer 
giíím;dadJ dérTró¿o', de^riona Isabel 11  ̂ que, ataca, a. las 
íñkitücioñcs (lo la nación, ¿saremosteies^oüsabítísye Jos iq :-  
!os que esvo pcrisipoe, y lo ?ere.moé éq|eia '¡Asamfitéa K-nnto 
érpfilfi yóánte’ 1 i  historia si no detene.iqp.s epa ma^O fuerta 
é fjfocp 'rie la  conspiración? y . ¿ . I.te c te

'■¿ Cómo es posible que fipy só pueda suspehjler. qn pe
riódico? Nosotros no 'tejem os' hipócrésía';,queréteqéTas"si- 
tüíícfótte# cléra? y  ̂ désfiejádás j  ño qaer'éhteí im itar fó' hon
déete dé los ^othbr'é?1 de* 1 8 4 Í ,  los cúáles no dijeron rtWáfi 
cóntra lá  prénsa y fa ‘--fáfitaí4ñál Nosotros* nó - L v :mat§Pénróéj 
y cu alquiera^r Wedídadjué tó W m és' respecto 'dé ella-' la fidóp^ 
táréírioéeod léáltedv-'?) : ? y I i ¿' te ;te’/  ; 1 ;:0í:'-**

V jl ía y  que féner en 'ciiefita' otrá circunsteficia iquy pajíji. 
C^áxl^deteteárba el  ̂ teÁyor 6( fRónor- p elero  qüe p u re r a  
(|neíteel G oblété¿ ¿ é ’ ÍT48 V .tóm 0.rad q  coa el de 1(8 pote E Í  
de éste año .Gene’^6tttP¡a¡si á; ioshaWisVasI4 jodo© ló.s fi^spó 
íutistaé ¡¡ á tpdós los .véñclábs^en ja  revolucipú dp jpllóltetto
ne por enepligos al'Sf.' Npbedal y á los suyp i;/tleQ é.y  dpbo 
tén'er adversárfes fi tt>dd3‘ los qué sh^róslénten/^|tilás. .réfor-; 
m is que debemos contíñiiaT 6ón rhanó atrevidate' ,

Én situación /  nuiy distinta so Pnqonfrabi/el Gjbiérno 
de 1*848 , y /sin  embargo pidió y^obtuvo uña aíitóri^cion ' 
¿ Qué extrañé es que en g e s ta d o  en que nos eheontramos la 
pida mos nosótrós ? .Piiéfite.'^u'é'.,,' ¿ íghora ©l /Cópgreso que el 
partiíjó( re'fornóká jy npsotros só|npsTQS/réformistesj lía de 
hacer ét1 bien del. pais íastiiháñfiTó1 .interésesj'particuíaros y 
pr^áuciéhdó fea /Cierto módó fin contílcto ? ’ Pues ;¡giié , ¿ no 
nOSdacia el añ o '37 elMSr. PidáL: á dóúdo vais .con lá su pren
sión del.diezm o? ¿ Y  á dóhdé fuirnqs^A^ salvar el T roiíq dé  
Isafieí IT: y  así lo sal Vamos, séñorés,/porque á pésar délos  

S grandes esfuerzos del ejército y de la buena dirección dé los 
‘ Générafes V sfí hó fie hubiera intqretedo al pueblo eñ las r e -

fohmás, aunqüe tastlÁiáhdó: cierlameñífe S e l le s 1 héspetafiles 
ségüraméflte qué ño húbiérataés conseguida él tri5ñrtó-én^ 
aquella révoluciOB. ; n- > i < ; /  : r

Pues bien, si esta es nuestra situación, si no hay* ka- 
die que pueda desconocer qñe és* Inüy déliCáda, ¿óñmo tib se 
nos ha de conceder hoy 1o que’ se concedió eñtoncéé? Nb Se 
olvidé que hoy qtiedan las Córtes abiertas; que nosotros nó 
tenemos el hábito de desterrar á nadie, ni él de -perseguir 
periódicos, cómo ló tenia el Gobierno de entonces; «e 16oí- 
véncerá cualquiera de la enorme diferénclá que * hay áatre  
esta autorización y  aquella, ó de que el Gobierno actual na 
podrá abusar de estas facultades. tetei.to

Por ostas consideraciones concluyo rogatidb á lá* Asam
blea se sirva aprobar este proyecto; y aun me atreveria'á 
suplicar al Sr. Nocedal*to votase4tátnbien , siquiera no sea 
fiias que por np caer en una conti-aídiccipn en que;noH|ute 
siera yérle incurrir po¿í el. cariño qué Je: profe?p. V te ;

Los señores Nqoedaítey ^ijfiístró; de Hapienda, rectificarla . 
El S r. ,PRESIDENTE /  Se suspende e s tá , (^ cu k q n  j.qiiq  

continuarámaañana. ¡Se levanta jla sesión. ; a V; ^ 
E ran  las siete y  veinte minutos. . v ,1 / 7  ^

Nota. La redacción del Eotiracto ófíétal de tás S&sibneehttó 
responde de la exactitud da los dernts que se iníierteiii; eíí
los periódicos sino e o cuanto se hallen conformes c o n e t  qua 
publica la Gawla. ■ • te .•;■•■:. ; te x < otoóo/v

Qtra. presentó JEclri:to  qua í > torrhiQ¿1 > fi las /die? 
y*.después-dé facilitarlojía teíteteccíoe" á !oT pénÁiico^^qUe 
quis]eroa Aprovecharlo,‘se romitiéroa las.iiítlm S?jau^fulafi 
a la Imprente naciofial q taV doce y cu á rtó .. _**' "/// //..

B O L S A  D E  M A D R I D . C o t i z a c i ó n  d e l  d i a  
29 de Mayo de 1855 á las tres de la tarde. 

. IF1CTOS frtílLlCOf. ; 7 / ;  "te 7

títu lo s  del 3 p o r 1 3 0  co **o lid a d o .3 2 . j, 7 7  te 7 7 te  
; [dpm deLS p o r  fflé diferido. 4 7 - é 0 . , :.te { ,H;T. ¿1<-7

Accionas del Banqo español de San Ferfi^nAúí LfÓ^fipr v

CMtfBfOS. I  ? -fi:h‘ te’:,',¿í5ja

. :  r e í  á fil-dla», 5 4 * 8 0 . ^ ‘f i ir if .á . '^ á . y

« ■ ' :fk t*Í9  M  rt in e . 'my^i 0

D ato , -B eifL  ! ó  B « a C .

 ̂  ̂  ̂ ¿:! ,»-íA

Albucete. . .  4 / 4  pwr Lugo. 4>fc k K, ,  ¡ 3 / 4 4 i  .: ^
A iica r te .. v ; par p. M ilag s.^  ¿ o .3 /&  .
A loiedaw . . • par. M írela . ¿ . 4  P ^ r d,| ; . 5>
A v.ia.;; . . . •» . 0 r 6 » l 6 ü í u ;  ?A /4!d ; 1
Badajoz . !:-4 /4 'd . . /• -• O viedo-., *. :'par.i¡-« .. r.-b
B arcelo n a.. . par p. P a ie n c ia .. 4 /2
Bilbao,* .u . . . .  4 /2  di Pamplona. •*« ; 4 / 4  -  r /:
B u r g o s * . . . .  p a r . i P o n tev ed ra ., t / 4  f . ■■■*.
C a c e r a s . . . .  parid . • . Sálamaitofe 4 v. 't 4 /4  •’ .> . 0
C á á iz .. . . . .  . ,  4 2  Bv, Sebastian^ !; 8 /A :
C astellón. . . .  to . -i S an tan d er.... $ a r  p . T
Giuiiad-Re«l. 8 /4  I s s a t i a g o . . .  J  ? 4 /L  r  \
Górdoba. ¿ 4 / 2 ¡ d .  J s e g n v ta é .. 4 /A p ; -  ̂ T
CoruñAu >■ .te 5 /8  ¿  |Sévlila: ¡ij: . .  ;  4f2M .
C u e n c a . . . . ,  , ; r Í S o d a » .. . v ; ; /
G eron a, . . . .  . . I lA r r a g á n a ^ -p á b .
Gratm da*. . «  par d. |TeruéL . * . ;  ¡ r- M.
•GimdaUjara. r. l / 2 r . uToleáo..; . -8/4 < ; y¡r*
'fía e W a r. . ; .  , .  u; |VMe®da.q ». B/S ' . y :¿*v
Huesca »vi. •. ••;;;• y  L | V a l l a d o U é . ^  < 4 ¿ M .
Jaaa-to  >5/8,íiIj  >: ív- «ó|YUoriaw . ,w. o par. i r =■ oai
Lsoftp .i.-:.-^ . par p .j. ?;:* p * m o r a . - .  . ¿ -.•*8/4:;• * c
■Lérida'..-i-. . ...• - ; L . .-|Zaragoía.> Y. * 4/2-á. ; . ¡-finí
Lo^n>4o.'te^.ti &/.% piÍ¿¡ .teidía-'- 'm ; •< :.[* hoí

A N U N C I O S .

 PARA MANILA
Sildr.4 da la bahía dé GLiíz/ e? 15 ó SO -de Jñntió 

próxim o iñ h erm osa fragota1 Süh> Ari&tex; qde
procedente de M roÚa se IteTIa fóndeid'i ed dtchá bíi;hí,á!.

¡ Es buque de constriicoioii moderfra y !-d é m ucho  
an b r :  nrlmito cirg a  á ílete y p isijk ro s , y  fie déspa^  
chá en Cádiz por f). Ignacid FérdaUde?? de C a s tré , y  
en esto! córte por D. -Maniínl d ó  Aúdu^ei £?’t o  
Sar*te Catalina / nóm. 8 . < • ^ 4 2 7 ^ 7 " ^

DILIGENCIAS-POSTAS GENERAL^Sbió

La dirección , por acuerda de lój ^ñqte^teYfiWÍVs 
da la -Iunta da góm arn o , avisa que tela.. sfi'̂ qn'teq'ujBi'' 4 7 -  
blfi cáiebrarsé por la íiiá ta  ganérfii de,accionifitá^ ,M $t 
del corriente se ha trask d á ío  al d i^ '3  dóteíd^ifi 
p r ó x im o .,, ;,   ̂ 'te ’ ‘ tete te V'

M ídfjíTi 8 da Mayo de 18o5.=^EltedirectÓp gerejfije, 
Joaquín Iñigo. te '* T t e  v
' - r -----  ■•■■'- r? f. > — -. ciGO 0Í>

 ̂ r- s o c i e d a d  m i n e r a  itn io n  a s t ü r í a n a . je

La junta ganenal qua debia cetebrarse- et BI del
actual ha sido preciso aplazarla en atención á. le hdte  
de la: n n v o r p?rtó de lós sociosr y m asTpa^ticnlar- 
nr -nte de los que componen la jun ta de gobierno; Rn 
su consecuencia -luego que pueda csMefií a rs ^  se anuifí- 
ciara'Con la debida antitepabioo.^ / <.l ^  m . ; to

Madrid 2 i de M»vo di5 1855.-=:El secretarioy  L u h  
Llopte.í ? ó ^ H 4 8 8

BANCO ÁGRIGOLA PENINSULAR EN ;L t(^ ÍD Á C J¡^ ?

,N> habiendo polido celebrar-¡a m '-junta general de 
Sres. acoionistato con vocad » pera las doce dada:m añana  
d el dia de hoy jxí'v no ba berso presentado la mitad4 toas 
una do las acciones que en ia actualidad rep resen tan  el 
capital r.oaial , h » acordado por los «eñore& q0 6  han  
a©i tido lt convocatoria para celeb rar junta a gen eral.e l  
dia 3 ! de! cofoteote mes á las doce-de- ia-m^ñiqm en la 
nasa calle pellines , nútiu -10# ó i ;

supliea á.lps S'’es.. :¡c(úonistas la pun tu al asi cien
cia á t e  jutitii, coi» objeto de que eaté  ̂ rep  ’esentadOí.en 
ella el .u iiy o r n ú in ero  de a c e io u e s ; eitointalrgenciayqjae 
loa acnéf^SiCfiie tengan lugar será a  obigalortos/para  
¡o í ac43ÍQ..dstas, se i ei que quiera elnú n\ero  do aOcioí-* 
nes que est^n representadas m  ella» : ;jte.¡r;: ^

ir;.M>drid.'24 Ais yo d e . 4 Soo.^EiTiquidadoj&iir/í^fiaT'
CÍO M artin D iez. ; .... --.,.1 : a  híM14)

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O   D E L  P R IN C IP E . A ' 1 » ;  OCÍJO 
li» noclip, . ; , / ¡ L t o o * , »

,vfi qnciofi extraordinorn  a btmoucip de D oiu AJ^i^edfis
B uzq u, - 7  7  ■ .,! * , 7 7  7 -  Ite.^., I 7 7 j  te,te
- ap eu h ira  1/Í^ Tp:§%̂
Ofiglófil;*- rfin?jre ?  actos, - r  Mosá ico de ¡ñperá •
c i^ R jg W r ^ P a c a  la Salada^ s ú b e t e . ¡ 7 - 7 .  . te.te 

TRAIDO D i'L A  GRÜ2;. A JaS QcliT y w d ifi da ^
n o riie ,,. > te te i :  ^ 7 ' - ¡ 7 t e *  oh 7 :.;u ¡ te“ b/tejsy.

¡ F  unción extrap d i n.ft.ta A ; feenefleiq 4 o  y  afilas in a ly ir  
(XUQs4o:|a coinpañí i de djeha ^ a t r a ,  jo ; e u ^ ^ O é d e h  
el ^rojíu'oto de te funa¡oa p;r© ;tely*r ío  
só’naáo qué le J n  cabido en  la nre^opte qu¡¿ta,teá üfi 
am iga y compañero de la Milicia mafiionaj.l .7  ^ ; 7  

! SiafonÍT • do. .La Giralda.— El áhria del Bey ^ a t c i§ ) 
drama en tres actos y en v erso , original*íe p. 
so Serra-r",Da canción conocida por «¿ Q uiéa; me 
á n 4 t  =» .catitadfi pqr te señorita Doña Á toáíte, 
rez./—ijrá n  .f rutaría ¿obre m o tivo , dial ^rp^acf^r .
da h Jofla óteques,ta.~ptific/i> y U^ndrugo^ saiuet&te ?te 

TEATRO DEL, CIRCO. A las Ócfio y medi7 <ler ljt 
ñor he. . .,/ ' t7  te .. 7 -7 ,;!u r»

.Siofofiia. —Xofi;diarriant.es. de la C ^rona^J3aijf. ;.;tete


